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RESUMEN 

La transición hacia una educación más inclusiva ha reestructurado el papel del docente. En este 

nuevo contexto, se espera que los educadores diseñen trayectorias de aprendizaje personalizadas 

que respondan a las necesidades únicas de cada estudiante, brindando el apoyo necesario para 

superar cualquier obstáculo que pueda impedir su pleno desarrollo. El objetivo general de la 

presente investigación fue proponer un manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos 

con Trastorno del Espectro Autista (TEA) dirigido a docentes del Colegio Santiago de León de 

Caracas, para crear entornos educativos inclusivos para estudiantes con TEA. Se tomó como punto 

de partida la información suministrada por Martos y Burgos, (2013), quienes afirman que las 

conductas disruptivas en individuos con TEA suelen ser una consecuencia directa de sus 

limitaciones en habilidades como la comunicación, la interacción social y la regulación sensorial. 

El manual responde a la demanda de herramientas para la intervención conductual en estudiantes 

con TEA, en un contexto de educación inclusiva. Se trató de una investigación de enfoque 

cuantitativo, con un nivel descriptivo y análisis de resultados. La muestra estuvo conformada por 

diez docentes. La técnica utilizada fue la encuesta y el instrumento de recolección de datos 

consistió en un cuestionario digital. La validez fue realizada por juicio de experto. Hubo 

disposición e interés por parte de los encuestados, reconociendo la importancia del manejo de las 

habilidades necesarias en el abordaje de los desafíos conductuales propios del TEA. Para concluir, 

la presente investigación posibilitó el desarrollo de un manual de protocolo para manejo de 

conductas disruptivas de alumnos con TEA, del Colegio Santiago de León de Caracas.  

Línea de trabajo: Discapacidad, accesibilidad universal e inclusión. 

Palabras clave: Conducta Disruptiva, Estrategias, Refuerzo, Autismo, Estudiantes. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Trastorno del Espectro Autista (TEA), ha experimentado un aumento significativo en su 

visibilidad y reconocimiento a nivel global en las últimas décadas. La diversidad del TEA, con su 

amplia gama de manifestaciones clínicas y necesidades individuales, exige el desarrollo de 

intervenciones altamente personalizadas. Esta demanda se fundamenta en la necesidad de mejorar 

significativamente la calidad de vida de las personas con TEA y garantizar un apoyo integral 

adaptado a cada caso particular. 

La comprensión del TEA ha experimentado una transformación radical en las últimas 

décadas, consolidándose como una condición de origen orgánico de aparición temprana y de alta 

complejidad. Esta condición, que se manifiesta a través de una amplia gama de síntomas y 

severidades, afecta significativamente las habilidades sociales, comunicativas y lingüísticas de las 

personas a lo largo de su vida. Sin embargo, gracias al avance de la investigación y a la 

implementación de intervenciones tempranas y personalizadas, es posible mejorar 

significativamente la calidad de vida de las personas con TEA y fomentar su autonomía. 

Es por ello que, ante la falta de herramientas y conocimientos específicos por parte de los 

docentes del Colegio Santiago de León de Caracas para gestionar de manera efectiva las conductas 

disruptivas de los estudiantes con TEA, se detectó que dicho comportamiento impide el desarrollo 

normal de la clase, obligando al docente a emplear cada vez más tiempo en controlar la disciplina 

y el orden y, por lo tanto, interfiriendo en el aprendizaje del resto de los alumnos. En este contexto, 

la presente investigación busca desarrollar un manual que empodere a los docentes de la 

mencionada entidad educativa con las herramientas necesarias para gestionar de manera 

individualizada las conductas disruptivas asociadas al TEA, promoviendo así una educación más 

inclusiva, eficaz y adaptada a las necesidades específicas de cada estudiante, beneficiando a todo 

el entorno escolar. 

La inclusión educativa de los estudiantes con TEA es un derecho fundamental que requiere 

de la colaboración de todos los actores involucrados en el proceso educativo. Esta investigación 

se justifica por la imperiosa necesidad de generar conocimiento práctico y accesible que permita 

abordar las barreras que impiden la plena inclusión de estos estudiantes. El desarrollo de un manual 

dirigido a docentes contribuirá a crear instituciones educativas más inclusivas y a construir una 

sociedad más justa y equitativa. Este estudio busca prevenir la aparición de conductas disruptivas 
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en estudiantes con TEA, proporcionando a los docentes herramientas para crear entornos de 

aprendizaje estructurados y predecibles que reduzcan la ansiedad y el estrés, que se manifiestan en 

patrones de conducta. 

 



 
 

CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Planteamiento del Problema 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) es el organismo de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) que se dedica a la gestión de todos los aspectos relacionados con la salud 

a nivel mundial. La ONU (2023) define los TEA como un grupo de afectaciones que se caracterizar 

por algún grado de dificultad en la interacción social y la comunicación.  

Adicionalmente, las personas con TEA presentan patrones atípicos de actividad y 

comportamiento como dificultad para pasar de una actividad a otra, gran atención a los detalles y 

reacciones poco habituales a las sensaciones. La ONU relaciona los TEA con la dificultad 

persistente en el desarrollo del proceso de socialización (interacción social y comunicación social), 

junto con un patrón restringido de conductas e intereses, dentro de lo cual se incluyen restricciones 

sensoriales. 

En el mismo orden de ideas, el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos 

Mentales (DSM-5, 2014) define las condiciones del TEA en los siguientes términos: 

Se trata de un síndrome de origen orgánico y de aparición temprana, caracterizado por 

desviaciones en la velocidad y secuencia del desarrollo  (desarrollo disfásico), 

afectación del lenguaje, presencia de rutinas, estereotipias, resistencia al cambio, 

problemas sensoperceptivos, estas dificultades se manifiestan en conductas 

disruptivas, que pueden dificultar la interacción social y el aprendizaje (p. 50). 

 

Se entiende por conducta disruptiva como “el comportamiento del alumnado que 

interrumpe y deteriora el proceso de enseñanza-aprendizaje y lo diferencian así de la conducta 

agresiva” (Calvo, 2003, como se citó en Saco-Lorenzo et al., 2022). En el mismo orden de ideas, 

Martos y Burgos (2013) consideran que la mayoría de las conductas disruptivas están causadas por 

sus dificultades en: las habilidades de comunicación, de interacción social y de control del entorno; 

la percepción y capacidad de relacionar acontecimientos; las funciones ejecutivas (oposición al 

cambio y dificultades en la planificación); y la imaginación, simbolización y afectividad. 

Por otra parte, Rodríguez García (2021) menciona que “los estudiantes dentro del espectro 

presentan conductas disruptivas en el aula que a su vez dificultan no sólo a su diversidad sino 

también el de todos sus compañeros” (p. 6). Estas conductas se presentan por la falta de estructura
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y programación de una clase, dado que es importante considerar que estos alumnos necesitan 

estructura y orden para facilitar el sentirse seguros, mejorando su enfoque en el aprendizaje.  

Para ello, será necesario que el docente establezca un plan de intervención apoyando la 

clase a través de una rutina clara y precisa en el aula para que el alumno dentro del espectro sepa 

qué esperar en cada momento y atender a los límites establecidos por el docente, evitando así 

conductas disruptivas. Además se deben realizar cambios que pueden incluir tanto la modificación 

del ambiente como la de las estrategias de enseñanza, atendiendo las necesidades de cada 

estudiante dentro del aula. 

Tamarit (2005) afirma que “las conductas disruptivas se pueden clasificar en: destructivas 

(autolesiones, agresiones a otros, destrucción de propiedades), interferentes (obstaculizan el 

aprendizaje) y restrictivas (impiden utilizar las oportunidades normalizadas del contexto)”. No 

afectan sólo a las personas con TEA sino también a familiares y personas que les rodean. Es 

necesario no sólo saber por qué se producen y cuáles son sus funciones, hay que intervenir cuando 

dichas conductas sean peligrosas para los demás, se puedan agravar, entorpezcan la inclusión 

social e interfieran en los aprendizajes. 

En el mismo orden de ideas, Freire (2012, como se citó en Rodríguez García, 2021) afirma 

que: 

Las conductas disruptivas son una de las preocupaciones constantes del profesorado, 

y se refieren a conductas inapropiadas que provocan, no sólo retrasos en el desarrollo 

del proceso educativo, sino que, además, crean situaciones inadecuadas en las aulas 

por producir malas relaciones interpersonales, tanto entre profesores y estudiantes 

como entre los propios alumnos y, en ocasiones, entre los mismos profesores. (p. 5) 

 

Al proporcionar un entorno de aprendizaje estructurado y significativo, donde los niños 

con TEA se sientan comprendidos y desafiados de manera apropiada, se fomenta la adquisición de 

habilidades sociales y académicas, lo que a su vez contribuye a reducir la frecuencia e intensidad 

de las conductas disruptivas, mejorando así su calidad de vida y su participación en el aula. 

Dentro de la misma perspectiva de investigación, debe señalarse que en Venezuela están 

vigentes algunos programas y políticas que se han implementado con la finalidad de incluir y 

brindar apoyo a los alumnos dentro del TEA. En primera línea, la ley de autismo en Venezuela 

busca garantizar la atención integral y propone la inclusión de planes de estudios para docentes en 

beneficio de los estudiantes con la condición.  
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En 2004 es presentado en un documento oficial el “Programa Nacional de Educación 

Incluyente”, con la finalidad de garantizar la educación inclusiva de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales, incluyendo el autismo, dentro del sistema educativo; también 

se decreta en él los lineamientos de la adaptación curricular para alumnos con la condición y sus 

pares, donde se establecen las diferentes medidas y estrategias que deben ser aplicadas por las 

escuelas para adoptar los contenidos de acuerdo a las necesidades  específicas de estos alumnos, 

adaptada a sus habilidades. En resumen, la intención de las normas de integración escolar de la 

población con necesidades educativas especiales en Venezuela tienen un objetivo claro: promover 

la equidad y la inclusión como principios rectores de la educación.  

En Venezuela, actualmente se encuentran varias organizaciones que trabajan 

específicamente en la inclusión de niños y jóvenes con autismo, entre las que se mencionan: 

“Fundación Autismo en Voz Alta”, “Fundación Autismo Dejando Huellas”, “Sovenia” (Sociedad 

Venezolana para Niños y Adultos Autistas);  estas instituciones desempeñan un gran papel en la 

promoción de la inclusión, respetando las necesidades educativas particulares de cada individuo, 

adaptando sus métodos de enseñanza de acuerdo a las habilidades y confiando en que la que la 

educación desde esta perspectiva es fundamental en estos tiempos para lograr formar una sociedad 

completamente inclusiva. 

Muchas de estas organizaciones invierten en investigación para avanzar en el conocimiento 

sobre el autismo y desarrollar nuevas estrategias de intervención. Esto contribuye a mejorar la 

calidad de vida de las personas con esta condición, ofreciendo servicios terapéuticos, educativos y 

de apoyo específicos para las necesidades de las personas con autismo. Esto garantiza que reciban 

la atención adecuada para su desarrollo integral. 

En la entidad objeto de la presente investigación, la U.E.P. “Colegio Santiago de León de 

Caracas”, en el primer año de bachillerato, a pesar de los esfuerzos realizados por la institución, 

conjuntamente con un equipo de psicólogos de nivel, en su intento por solventar la presencia de 

comportamientos disruptivos a causa de desorganización y de reestructuración dentro de un aula 

de clase diversa, los resultados no han sido los esperados.  

Con base en el anterior planteamiento, surge la presente investigación, orientada al 

desarrollo de un manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos con Trastorno del 

Espectro Autista, dirigido a los docentes del Colegio Santiago de León de Caracas, con el objetivo 

de apoyar y facilitar su proceso de aprendizaje.  
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La creación del manual es necesaria por varias razones, de las cuales dos son las más 

importantes. Primero, los alumnos con TEA presentan características específicas que pueden llevar 

a conductas disruptivas en el aula, muchas veces como respuesta a dificultades en la comunicación, 

la sensibilidad sensorial o la rutina. Segundo, un manual proporciona orientaciones y estrategias 

específicas para ayudar a los docentes a entender mejor estas manifestaciones conductuales y a 

responder de manera efectiva, promoviendo así un entorno inclusivo y positivo para el aprendizaje. 

Como primer paso para dar cumplimiento a los objetivos de la presente investigación, se 

plantean las siguientes interrogantes: 

1. ¿Qué conocimiento poseen los docentes sobre el manejo de conductas disruptivas en 

estudiantes dentro del Trastorno del Espectro Autista del Colegio Santiago de León de 

Caracas? 

2.  ¿Cuáles son los principios fundamentales necesarios para el manejo de conductas 

disruptivas que necesitan los docentes del Colegio Santiago de León de Caracas? 

3. ¿Cuál será el diseño idóneo y eficaz de un manual para docentes en el manejo de conductas 

disruptivas de alumnos con Trastorno del Espectro Autista en el Colegio Santiago de León 

de Caracas? 

 

Objetivos del Trabajo Especial de Grado 

 

Objetivo General 

 

Proponer un manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos con Trastorno del 

Espectro Autista, dirigido a los docentes del Colegio Santiago de León de Caracas. 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Identificar el conocimiento que poseen los docentes sobre el manejo de conductas 

disruptivas de estudiantes dentro del Trastorno del Espectro Autista del Colegio Santiago 

de León de Caracas. 
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2. Describir los principios fundamentales necesarios para el manejo de conductas disruptivas 

en alumnos con trastorno del espectro autista, dirigido a docentes del Colegio Santiago  de 

León de Caracas 

3. Diseñar un manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos con trastorno del 

espectro autista dirigido a docentes del Colegio Santiago  de León de Caracas 

 

Justificación e Importancia 

 

La justificación de la investigación se basa en explicar por qué es conveniente llevarla a 

cabo, cuál es su beneficio, su recompensa o su utilidad, qué oportunidades ofrece, cuáles aspectos 

se fortalecen con la realización de la investigación. Toda investigación se realiza con propósitos 

bien definidos; por ello es menester respaldar dichos propósitos con sólidas razones que justifiquen 

su realización. 

Desde la perspectiva institucional, el manual para el manejo de conductas disruptivas en 

alumnos con Trastorno del Espectro Autista permitirá a los docentes del Colegio Santiago de León 

de Caracas contar con una herramienta que sirva de base en el adecuado manejo la conducta de un 

niño con TEA, a los fines de proveerles de un entorno inclusivo. 

Desde el punto de vista teórico, la presente investigación ofrecerá un sólido basamento 

documental, apoyado en reconocidos autores, que será de utilidad para los docentes del Colegio 

Santiago de León de Caracas u otras instituciones, quienes tendrán a su disposición un material 

que podrán utilizar como referente en investigaciones similares. 

En cuanto al interés metodológico, la investigación se realizó bajo una estricta metodología 

que servirá como base para otros investigadores y estudiantes en el desarrollo de sus propias 

investigaciones; adicionalmente, estos contarán con un referente para la selección de los 

instrumentos de recolección de la información y de las técnicas de análisis de los resultados. 

La relevancia social de la investigación reside en que posibilitará el desarrollo de un manual 

que busca crear un ambiente más inclusivo para los niños con TEA, lo que repercutirá 

positivamente, al propiciar un entorno donde prevalezca la armonía y el trato igualitario, sin 

discriminación.  
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Alcance y Delimitación 

 

Alcance 

 

El presente trabajo de grado tiene como alcance el diseño de un manual para el manejo de 

conductas disruptivas en alumnos con Trastorno del Espectro Autista, dirigido a los docentes del 

Colegio Santiago de León de Caracas y así reducir las conductas disruptivas más comunes en 

estudiantes con esta condición que asisten a educación regular. La investigación se enfocará a un 

grupo específico de alumnos con TEA, de un rango de edad determinado, y se centrará en las 

conductas disruptivas que más afectan su proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula.  

El diseño se basará en estrategias respaldadas por evidencia científica, a través del método 

TEACCH (acrónimo en inglés que en español se traduce como Tratamiento y Educación de Niños 

con Autismo y Problemas Asociados de Comunicación). Por otra parte, una de las principales 

limitaciones de este estudio radica en la escasez de investigaciones específicas sobre 

intervenciones dirigidas a docentes para el manejo de conductas disruptivas en estudiantes de 

primer año con TEA. Esta carencia evidencia una necesidad crucial de desarrollar estrategias y 

herramientas adaptadas a este contexto particular. 

 

Delimitación 

 

La delimitación debe establecer los límites de la investigación en términos de espacio, 

tiempo, universo y del contenido. 

 

Delimitación Espacial 

 

Está referida al área geográfica y/o espacial en donde se va desarrollar la investigación. 

Ésta se llevará a cabo en el Colegio Santiago de León de Caracas, ubicado en Municipio Chacao, 

estado Miranda, Venezuela.  
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Delimitación Temporal 

 

Hace referencia al periodo o lapso seleccionado para realizar la investigación. La 

realización de la investigación tendrá un tiempo de desarrollo de seis meses. 

 

Delimitación del Universo o Población 

 

Este ítem básicamente hace referencia a la población, unidades o sector en el que se va 

aplicar algunas técnicas en la recolección de la información. La población para la presente 

investigación está compuesta por diez (10) docentes de primer grado del Colegio Santiago de León 

de Caracas. 
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Cronograma de Elaboración del Trabajo Especial de Grado 

 

 

ACTIVIDADES 
T I E M P O   D E   D U R A C I Ó N 

1er SEMESTRE 2do SEMESTRE   3er SEMESTRE 
OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV D     IC   

Título del 

trabajo de 

investigación, 

Formulación 

del problema                               

  

Planteamiento 

del problema 

e 

Interrogantes                               

  

Objetivos, 

Justificación 

y Alcance                               

  

Capítulo I 
                              

  

Identificar 
                              

  

Diagnosticar 
                              

  

Diseñar 
                              

  

Fuente: Marlin Rodríguez (2024) 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

El marco teórico, según Arias, (2016), “es el producto de la revisión documental-

bibliográfica y consiste en una recopilación de autores conceptos y definiciones, que sirven de 

base a la investigación por realizar, los cuales comprenden los antecedentes de investigación, bases 

teóricas y sistema de variables” (p. 106). En tal sentido se dice que el marco teórico comprende 

ideas que ayudan a entender, describir y ampliar conceptos de manera sistemática; por lo tanto, el 

capítulo II será la guía dentro de la estructura conceptual del presente trabajo de investigación. 

 

Antecedentes 

 

Los antecedentes de la investigación se refieren a la revisión de trabajos previos sobre el 

tema en estudio, los cuales se basan en crear un análisis crítico para determinar su enfoque 

metodológico, comparando en concreto su relevancia y diferencias con el trabajo propuesto. Al 

respecto, Tamayo y Tamayo (2004, p. 146) señala que “en los antecedentes se trata de hacer una 

síntesis conceptual de las investigaciones o trabajos realizados sobre el problema formulado con 

el fin de determinar el enfoque metodológico de la misma investigación”. A continuación se 

indican los trabajos escogidos como referencia previa a la presente investigación. 

 

Antecedentes Internacionales 

 

Delgado (2023), en su trabajo de grado titulado “Intervención educativa para la 

modificación de conductas disruptivas en un alumno con Trastorno del Espectro Autista”, 

presentado en la Universidad de Sevilla, España, para optar al grado de Máster en Profesorado de 

Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, se propuso como objetivo principal el diseño de 

una intervención educativa que suponga la disminución de la conducta disruptiva de un alumno 

con Trastorno del Espectro Autista (TEA).  

Metodológicamente, el presente estudio se realizó utilizando un enfoque cualitativo, 

específicamente una metodología de estudio de caso único. Por tanto, se pretendió analizar una 

situación problemática, lo que implica que el investigador se involucra desde una posición 

autorreflexiva en la realidad que se estudia, y se reconoce que las situaciones estudiadas no están 
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aisladas de la influencia del contexto inmediato y que son difíciles de controlar y mantener 

neutrales. Para el abordaje de nuestra problemática, se llevó a cabo una observación directa del 

entorno escolar del alumno y un análisis documental de los informes de evaluación 

psicopedagógica del alumno. Los resultados de ambos análisis se desarrollan a continuación en los 

siguientes apartados. 

La principal conclusión a la que llegó la investigadora fue que la falta de control estimular 

en el entorno del aula específica del alumno influye en el mantenimiento de sus conductas 

disruptivas. Es por ello que se tomó en consideración esta información para el diseño de las pautas 

de intervención con el alumno principalmente, dando a lugar a la pauta referente a la alta 

estructuración temporal del aula y a la elaboración del nuevo horario.  

La vinculación del trabajo de Delgado con la presente investigación reside en que ambos 

se trazaron como objetivo la formulación de estrategias para el manejo de conductas disruptivas 

en alumnos con TEA. Adicionalmente, la autora propone la implementación de rutinas y horarios 

claros, así como sistemas de trabajo organizados para fomentar la autonomía. La guía, diseñada 

para Informática, puede adaptarse a otras asignaturas y servir como referencia para crear un 

ambiente educativo más inclusivo y adaptado a las necesidades específicas de los estudiantes con 

TEA. 

González (2023) tituló su trabajo de grado “Programa de actuación para la regulación de 

las conductas disruptivas del alumnado TEA en el aula de Educación Infantil”, presentado en la 

Universidad de Valladolid, España, para optar al grado de Educación Infantil. La autora se propuso 

como objetivo conocer de forma exhaustiva acerca de este trastorno, además de la propuesta de un 

programa de actuación frente a las conductas disruptivas que se desarrollan en los niños con 

autismo, exponiendo una serie de actuaciones docentes, facilitadores dentro del aula y actividades 

en las rutinas más relevantes dentro de la jornada escolar en la etapa infantil: asamblea, trabajo 

individual, trabajo cooperativo o por rincones y juego simbólico. 

Desde el punto de vista metodológico, se trató de una investigación cualitativa con diseño 

documental. Para ello, se realizó una revisión bibliográfica en la que se buscó información en 

diferentes fuentes con el objetivo de indagar en el tema del autismo. No se trabajó con unos datos 

específicos sino que se abordó una serie de estudios realizados en diferentes páginas (Dialnet, 

Google académico, repositorio de la UVa y Psicoinfo, entre otros). 
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La autora concluyó que el estudio exhaustivo de las características concretas de los alumnos 

con TEA permite conocer y entender por qué se dan ciertas conductas disruptivas, puesto que el 

espacio del aula es uno de los escenarios donde predomina la observación sistemática, y el 

conocimiento de los métodos de detección posibilita la capacidad de conocer si existe un caso no 

diagnosticado. Por ende, el docente debe ser capaz de detectar el nivel de su alumno para la 

adaptación de las actividades dependiendo de las características específicas y el ritmo de 

aprendizaje de cada uno de ellos.  

La vinculación del trabajo de González con la presente investigación estriba en que ambos 

pretenden establecer un programa orientado al manejo de las conductas disruptivas por parte de 

los docentes, dirigido a estudiantes con Trastorno del Espectro Autista.  

Liánez (2017), en su trabajo de grado titulado “Adaptaciones curriculares no significativas 

para adolescentes con Trastornos del Espectro Autista en la asignatura de Informática”, presentado 

en la Universitat Jaimei I, España, para optar al grado de Máster en Profesorado de Enseñanza 

Secundaria Obligatoria (ESO) y Bachillerato, se propuso como objetivo la elaboración de una guía 

de actuación docente con orientaciones generales para el profesorado de la asignatura de 

Informática de la ESO, como marco de trabajo para atender de manera adecuada al alumnado con 

TEA. Metodológicamente, se trató de una investigación cualitativa con diseño de campo. 

Como principal conclusión del trabajo, el autor afirmó que sí es viable y aplicable el curso 

académico de las orientaciones proporcionadas, a lo que se le suma su utilidad dentro de la 

comunidad educativa, así como una reflexión personal sobre las limitaciones del trabajo y de las 

posibles futuras líneas de actuación.  

La vinculación del trabajo de Liánez con la presente investigación radica en que el autor 

desarrolló una guía de actuación docente con orientaciones generales para el profesorado de la 

asignatura de Informática de la ESO, como marco de trabajo para atender de manera adecuada al 

alumnado con TEA, lo que coincide con el objetivo de la presente investigación, de elaborar un 

manual de para el manejo de conductas propias de alumnos con TEA. 

 

Antecedentes Nacionales 

 

Castellano (2022), en su trabajo de grado “Plan de acción orientado a favorecer la actitud 

docente hacia la inclusión del niño con el trastorno del espectro autista (TEA) en el aula regular”, 
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presentado en la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, Venezuela, para optar al Grado 

de Magíster en Orientación Educativa, se trazó como objetivo proponer un plan de acción 

orientado a favorecer la actitud docente hacia la inclusión del niño con el trastorno del espectro 

autista (TEA) en el aula regular de la Unidad Educativa Colegio Nuestra Señora del Rosario, 

Estado Táchira, Venezuela.  

Desde el punto de vista metodológico, la investigación tuvo un enfoque cuantitativo, con 

nivel descriptivo y diseño de campo. Los resultados evidencian actitudes desfavorables en el 

docente, lo cual incide en su práctica pedagógica, razón por la cual se hace necesario diseñar un 

plan de acción dirigido a mejorar el proceso de inclusión del niño con TEA en el aula regular. La 

vinculación del trabajo de Castellano con la presente investigación radica en que ambas tienen 

como norte establecer lineamientos que buscan orientar al docente en el manejo de estudiantes con 

TEA, a los fines de lograr su inclusión. 

Araya (2017) desarrolló el trabajo de grado denominado “Guía práctica de actividades en 

destrezas sociales adaptadas a la población con TEA, dirigida al personal docente de primera etapa 

del Colegio San Martin De Porres, Estado Aragua, Venezuela, presentado en la Universidad 

Monteávila, Venezuela, para optar al grado de Especialista en Atención Psicoeducativa del 

Autismo”. La investigación tuvo como finalidad indagar sobre las competencias en el área social 

de los escolares con TEA integrados en la escuela regular en la etapa de en preescolar y segundo 

grado de primaria, al mismo tiempo, explorar el abordaje que realizaban las docentes de aula para 

el trabajo en dicha área.  

Metodológicamente, la investigación se enmarcó en un enfoque cuantitativo, con tipo de 

investigación orientada a un proyecto factible y diseño de campo. La autora llegó a las siguiente 

conclusiones: el TEA es una condición de origen multifactorial, cuya causa se desconoce aún, se 

caracteriza por presentar desviaciones en los hitos del desarrollo evolutivo; el sistema cognitivo 

de las personas que están dentro del espectro funciona de forma diferente, el procesamiento 

sensorial es la base de todo, al existir interferencias en él, el comportamiento del sujeto va a variar 

constantemente; diversos autores han aportado investigaciones que explican y sustentan las bases 

cognitivas del trastorno; finalmente,  todas las personas con TEA, tienen canales de aprendizaje 

distintos, descubrir el canal por el cual recibe y procesa la información, es la clave de la 

intervención terapéutica. 
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La vinculación del trabajo de Araya con la presente investigación reside en que la guía 

práctica desarrollada por Araya puede formar parte del desarrollo del manual para el manejo de 

conductas disruptivas de alumnos con TEA del Colegio Santiago de León de Caracas.  

 

Bases Teóricas 

 

Principios Teóricos del Autismo 

 

En ocasiones, no se puede progresar sin comprender previamente la ruta que hemos seguido 

o las circunstancias que nos han llevado hasta este punto. Por eso es importante conocer el pasado 

para comprender hacia dónde dirigirse. Es por ello que en esta sección se presentan brevemente 

los principios teóricos que ayudan a comprender el problema y su abordaje investigativo por lo 

que, si hablamos de inclusión, se dice que está relacionado con la convicción de que los estudiantes 

son capaces, pero también de que los docentes deben identificar y a su vez responder asertivamente 

a las necesidades o a las manifestaciones de esas necesidades. 

Dentro de las definiciones iniciales, la definición clásica de autismo ha sufrido 

modificaciones significativas.  Kanner, un psiquiatra, apareció por primera vez en un grupo de 

niños con características específicas del cuadro clínico de discapacidades mentales en 1943. A los 

menores con dichos comportamientos se les llamó como autismo precoz infantil. Aunque se basa 

en casos observados, Kanner, (1971), considera invariables características como la gran “soledad 

autística” del niño hacia el mundo externo y el comportamiento ansioso y obsesivo de mantenerse 

alejado de los cambios en el contexto en el que lo rodea. Debe señalarse que, en definitiva, para la 

época había sido el primero en reconocer el "autismo infantil", un trastorno que se caracterizaba 

por la falta de uso del lenguaje en la comunicación con los demás. 

Por su parte, Wing (1981) fue quien desarrolló el concepto de un espectro de autismo e 

introdujo el síndrome de Asperger. Ambas ideas se convirtieron en muy populares entre los 

expertos debido a que coincidían con la amplia gama de casos que atendían en sus consultas. Así 

que, con ese enfoque se encargó a su vez de ampliar, acercar y humanizar la visión que hoy en día 

se tiene sobre el autismo, ya que fue ella la primera en desafiar esta perspectiva limitada y señalar 

que el autismo era un amplio espectro, que incluía una serie de condiciones diferentes, lo que se 
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formalizó con la publicación de la quinta edición del DSM-5 (2014), que consolidó las categorías 

diagnósticas anteriores en una sola: el Trastorno del Espectro Autista. 

Por otra parte, Cornelio-Nieto (2009) comenta que el autismo es un síndrome del 

comportamiento de disfunción neurológica, caracterizado por una alteración de las interacciones 

sociales recíprocas, anomalías de la comunicación verbal y no verbal, actividad imaginativa 

empobrecida y un repertorio de actividades e intereses característicamente restringidos.  

De este modo, el mencionado autor en su artículo “Autismo Infantil y Neuronas Espejo”, 

lo define formalmente de la siguiente manera: el Trastorno del Espectro Autista es un trastorno del 

neurodesarrollo de origen neurobiológico e inicio en la infancia, que afecta el desarrollo de la 

comunicación social, como de la conducta, con la presencia significativa de comportamientos e 

intereses repetitivos, estereotipados y restringidos. Presenta una evolución crónica, con diferentes 

grados de afectación, adaptación funcional y funcionamiento en el área del lenguaje y desarrollo 

intelectual, según el caso y momento evolutivo. 

Por su parte, la OMS (2023), señala lo siguiente:  

Los trastornos del espectro autista (TEA) digamos que, son un grupo de afecciones 

diversas que adoptan variedades de patrones de acuerdo a cada individuo, con algún 

grado de dificultad en la interacción social y la comunicación. Otras características que 

se presentan son patrones atípicos de actividad y comportamiento; un ejemplo de ello 

es la dificultad para pasar de una actividad a otra sin la anticipación, esto representa 

gran atención a los detalles y reacciones poco habituales a las sensaciones, es decir, 

los patrones típicos de comportamientos se ven afectados directamente o no 

corresponden a los patrones de una persona dentro del espectro, lo que los hace 

entenderse como “atípicos” o “diferentes” a lo común (p. 4). 

 

En este sentido, Ceballos (como se citó en Delgado y Arias, 2021) indica que, con el fin de 

ampliar la comprensión de las características del comportamiento del alumno, es importante 

mencionar que no sólo por estar en un contexto escolar está el estudiante con la condición de ser 

ajeno a manifestar alteraciones en su comportamiento al no saber procesar los estímulos recibidos 

en un entorno escolar.   

Debido a las características propias que presentan los niños dentro del espectro, su proceso 

de aprendizaje se puede ver afectado porque no sólo no aprende de la misma manera “regular”, 

sino porque no se estructuran de la misma manera, puesto que el alumno con TEA presenta varias 

restricciones como: dificultad para entender y manejarse dentro de la temporalidad de una clase 

sin una estructura clara como la anticipación, reglas de interacción dentro del aula de clase, no 
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sabe cuándo o cómo intervenir, puede ser un poco infantil o incoherente, llegando a realizar 

comentarios irrelevantes que interrumpan la clase, hablando así de otros temas o en ocasiones, no 

logró entender el discurso de sus compañeros y peor aún, el de su docente;  desatando en él 

dificultades de autorregulación y por ende, su respuesta se manifestará en conductas disruptivas 

por no tener claves que le indiquen en dónde posicionarse. 

Según Malo (2019), “el TEA se conceptualiza desde varios enfoques y perspectivas como 

la psicológica, clínica, médica y terapeuta conductual, con puntos de vista según cada profesión” 

(p. 1); no obstante, desde cada disciplina no puede abarcar la totalidad de las dimensiones y esferas 

del Trastorno del Espectro Autista. Por ello, es importante señalar que no se pueden generalizar 

las características del estudiante con TEA, puesto que ello depende del grado de autismo y los 

trastornos asociados, y antes del ingreso al contexto escolar. Teniendo en cuenta que un caso de 

autismo no es igual a otro, es supremamente importante en este sentido, aceptar y comprender al 

estudiante con TEA ya que se requiere de la cuidadosa observación. 

En relación a los niveles de gravedad del autismo, Sánchez Pillajo (2020, p. 11) describe 

tres grados de afectación en individuos con TEA. En el grado 1, se observan dificultades en la 

comunicación, la socialización y la flexibilidad, lo que limita su independencia. El grado 2 presenta 

un deterioro más significativo en estas áreas, con dificultades para mantener conversaciones 

coherentes y una mayor rigidez en su comportamiento. En el grado 3, las limitaciones son severas, 

caracterizadas por un lenguaje muy limitado, relaciones sociales extremadamente restringidas y 

una gran angustia ante los cambios. Estos grados ilustran la amplia gama de manifestaciones del 

TEA y la necesidad de intervenciones individualizadas. 

Por su parte, el DSM-5 (2014), también menciona ciertas particularidades en cuanto al TEA 

como: daño permanente en las relaciones y comunicación social; comportamientos, apegos y 

acciones limitadas y reiterativas; expresión muy literal, ecolalias, características observadas en las 

etapas iniciales de socialización.   

A los fines de resumir todos los factores relacionados con el TEA, véase la siguiente tabla, 

basada en los trabajos de Sánchez-Pillajo (2020). 

. 
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Tabla 1 

Factores relacionados con el TEA 

Criterio Descripción 

Impacto El autismo constituye un trastorno que a grandes rasgos impacta directamente a la respuesta 

en el ámbito conductual, pero obedece a una variedad de trastornos, conocidos y 

desconocidos, de las funciones cerebrales biológicamente condicionadas, dicho de otra 

manera nos referimos a trastornos que afectan a la manera en que el cerebro en desarrollo 

gestiona toda la información recibida. 

Características Apreciación inadecuada de las señales socioemocionales, dificultad en la descodificación 

del aspecto emocional que dé a su vez respuesta coherente a un contexto particular o social, 

por lo tanto presentan escaso uso de las señales sociales y en su interpretación, así como 

también déficit en la integración de las conductas propiamente sociales y correlación 

emocional 

Manifestaciones 

individuales 

Cada persona es única y manifiesta diferentes habilidades, intereses y necesidades, que 

varían según la historia de vida y los apoyos a los que tiene acceso. En este sentido, tenemos 

que las personas dentro del espectro,  manifiestan algunos comportamientos propios de la 

condición, los cuales varían en intensidad de acuerdo a la particularidad de cada caso 

Interacción social Las habilidades sociales en las personas dentro del espectro son distintas a las maneras de 

relacionarse de los demás.  La interacción social puede ir desde el aislamiento social o la 

falta de interés, intentar establecer relaciones de una forma extraña, por no saber muy bien 

cómo hacerlo, y sin tener en cuenta las reacciones de la otra persona. Se resume entonces 

que, sus capacidades para imaginar y entender las emociones y las intenciones de los demás 

son limitadas, por lo que les es difícil desenvolverse adecuadamente en un contexto social 

determinado. 

Comunicación y 

conducta 

Presentan alteraciones a nivel verbal y no verbal que pueden variar desde quienes son no 

verbales hasta las que tienen habilidades lingüísticas fluidas, pero no saben usarlas para 

mantener una comunicación recíproca funciona y coherente. Conducta: La conducta está 

considerada como la expresión de la interacción entre una persona y su entorno. En este 

sentido, la gran mayoría de las conductas disruptivas que presentan las personas con TEA 

están causadas por un déficit en las habilidades de comunicación, de interacción social y de 

control del entorno. 

Fuente: Sánchez Pillajo (2020) 
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Para complementar los factores relacionados con el TEA presentados en la tabla 1, 

conviene citar a Martos y Burgos (2013): 

En las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), muchas de sus conductas 

disruptivas se deben a deficiencias en habilidades como la comunicación, la 

interacción social y el control del entorno, es decir, estas dificultades específicas 

influyen en su comportamiento. Por ende, la presencia de estas conductas nos obliga a 

diseñar soluciones y modificaciones del contexto, y no únicamente a plantear acciones 

dirigidas a las personas que las realizan (p. 2). 

 

 

Desde el punto de vista de Hervás y Rueda (2018, p, 24), es frecuente que el TEA se asocie 

directamente a problemas conductuales, principalmente: conductas agresivas, negativismo ante 

órdenes o demandas, ruptura de normas sociales y situaciones de emocionalidad negativa. Todo 

esto, desarrollándose en el entorno educativo, social y familiar. 

Por otra parte, en el trabajo de Orellana y Quichimbo (2022), los autores se enfocan en la 

conducta, y a pesar de utilizar estrategias de los programas mencionados previamente, la propuesta 

se centra específicamente en el Apoyo Conductual Positivo. Para ello es necesario centrarse a las 

conductas más comunes que pueden presentarse en aula, mostradas en la siguiente tabla. 

 

Tabla 2 

Conductas Problema 

Disruptivas 

Agresiones a otros  

Autolesiones  

Destrucción de propiedades 

Interferentes Obstaculizan el aprendizaje 

Restrictivas 

No permiten utilizar las oportunidades normales 

del contexto 

No permiten cumplir las normas 

Fuente: Orellana y Quichimbo (2022) 

 

Tamarit (2005) afirma que “es importante y parte fundamental identificar los datos, supone 

realizar una intervención conductual e identificar la conducta presentada favorecerá la inclusión 

social y facilitará el aprendizaje del niño. Para ello es indispensable una evaluación detallada que 

permita elegir la mejor intervención” (p. 2).  
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Para Ruipérez (2022) la existencia de conductas problemáticas requiere soluciones, 

alternativas y transformaciones. No es el comportamiento únicamente lo que debe ser modificado, 

también deben hacerlo las características del entorno pues son éstas las que en muchas ocasiones 

son las responsables de la conducta (p. 33). 

Según la Confederación Autismo España (2022, p. 3), “el TEA no lleva asociado ningún 

rasgo físico y diferenciador. Sólo se manifiesta a nivel de las competencias cognitivas de la persona 

y del comportamiento”; por lo tanto, es pertinente mencionar que presentan un repertorio limitado 

de intereses y de conductas, que se traduce en la presencia de comportamientos repetitivos y en 

problemas para afrontar cambios en sus actividades y en su entorno, aunque sean mínimos. 

 

Manejo Conductual 

 

Por su parte, Ellis (1997, como se citó en Toro, 2014), en su artículo Manejo conductual, 

menciona que “desde la perspectiva conductual, las respuestas de las personas son el resultado de 

la interacción con elementos externos, lo cual establece una relación fundamental en su 

comportamiento” (p. 206). Esta idea resalta la importancia de los factores ambientales en la 

formación de las conductas. Lo que indica desde el punto de vista conductual que las relaciones 

entre la persona que se encuentra dentro del espectro y su entorno pueden significar cambios 

significativos y particulares en su comportamiento.   

En otro orden de ideas, Tamarit (2005) afirma que las conductas disruptivas se pueden 

clasificar en: destructivas (autolesiones, agresiones a otros, destrucción de propiedades), 

interferentes (obstaculizan el aprendizaje) y restrictivas (impiden utilizar las oportunidades 

normalizadas del contexto). No afectan sólo a las personas con TEA sino que generan dificultades 

y obstáculos para familiares y personas que les rodean. Es necesario no sólo saber por qué se 

producen y cuáles son sus funciones, sino que también hay que intervenir cuando dichas conductas 

sean peligrosas para los demás, se puedan agravar, entorpezcan la inclusión social e interfieran en 

los aprendizajes. 

A su vez, Montañez (2024) afirma que el refuerzo como tal es un elogio o un premio que 

le sigue a una conducta. Esta tendrá más probabilidad de aumentar en un futuro en la presencia del 

reforzador (estímulo de refuerzo), porque la presencia del refuerzo fortalecerá la conducta. El autor 

menciona que cuando se refuerza una conducta ocurren unos procesos mentales en el cerebro. La 
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persona reforzada activa el sistema de recompensa que libera neurotransmisores como la dopamina 

y la serotonina, que están asociados con la sensación de satisfacción y placer, incrementando la 

probabilidad de que la persona repita el comportamiento. La dopamina juega un papel muy 

importante en el aprendizaje, la motivación, la formación de hábitos y en la memoria. 

Consecuentemente, Brien y Felce (1992, como se citó en Cuxart, 2019) definen los 

trastornos funcionales de conducta como “patrones de comportamiento voluntarios que no resultan 

adaptativos para el individuo y que, con frecuencia, son producto de un aprendizaje inadecuado” 

(p. 2). Dentro de estos trastornos, destacan las heteroagresiones, tanto físicas como verbales, que 

implican la agresión hacia otros. Adicionalmente, hay otras manifestaciones de los trastornos de 

conducta, entre las cuales se incluyen: comportamiento antisocial, destructividad, crisis de 

agitación, estereotipias o autoestimulación, y autoagresiones. Comprender estas funciones resulta 

fundamental para diseñar intervenciones terapéuticas efectivas. 

 

Estímulos Sensoriales 

 

De acuerdo con el portal en línea Healthy Children (2019), los niños con TEA pueden 

presentar déficits de procesamiento sensorial, por lo cual algunos pueden ser hipersensibles 

(respuesta exagerada) o hiposensibles. Asimismo, es posible que los sonidos fuertes les cause una 

intensa incomodidad, mientras que las luces fluorescentes y brillantes pueden resultar atractivas 

para cierta población con el TEA. En esa misma línea, la Confederación Autismo España (2022, 

p. 4) concluye que la forma en la que cada niño con autismo percibe el mundo que le rodea y 

procesa la información sobre el mismo no es la misma que la de un estudiante neurotípico. La 

mayoría son muy visuales (es decir, procesan la información por el canal sensitivo vista); ahora 

bien, en determinados casos pueden encontrarse niños con autismo auditivos (procesan la 

información por el oído) o incluso táctiles (procesan la información por el tacto). 

 

Formación del Docente para la Integración 

 

García (2010) sostiene que una formación docente especializada en trastornos del 

aprendizaje es indispensable para garantizar una educación verdaderamente inclusiva. Al 

comprender las necesidades específicas de estudiantes con autismo y otros trastornos, los docentes 
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pueden diseñar estrategias pedagógicas adaptadas que promuevan su desarrollo integral y les 

permitan alcanzar su máximo potencial. 

En tal sentido, Baron (2000) explica que las personas con autismo necesitan controlar el 

entorno para ganar seguridad. El docente, por lo tanto, a la hora de desarrollar estrategias de 

enseñanza-aprendizaje en un aula con personas con autismo, no puede perder de vista que los 

aspectos socioemocionales les provocan, aversión y desinterés, dado que no son predecibles y 

estables. 

La escuela es una etapa importante en el desarrollo de un estudiante con autismo. También 

necesitan tener en cuenta el nivel de capacitación en los maestros y si están preparados para realizar 

ciertos cambios en el currículo sin abandonar la exigencia educativa necesaria aun para niños con 

la condición. En tal sentido, Guerrero y Rueda (2017) mencionan que: 

Tal como se ha venido planteando, resulta fundamental que las universidades que 

forman docentes, incorporen en sus pensum de estudio, contenidos que atiendan el 

tema de la integración en el aula regular, ya que el marco legal venezolano explicita 

que es una realidad que tendrán que enfrentar los maestros. Las dificultades que se 

presentan en el aprendizaje en el aula son (en gran medida) un reflejo de los problemas 

que se presentan a nivel de quien enseña, pues son transferidas de uno a otro en las 

diferentes etapas del proceso educativo”. 

 

Según Rodríguez (2009), el estilo y particularidades pedagógicas del docente responsable 

afectan el proceso de aprendizaje de sus estudiantes, debido a las limitaciones o potencialidades 

que éste gestiona en la interacción educativa. Más aún si tomamos en cuenta la enorme diversidad 

que representa el grupo de estudiantes. 

Dentro de este marco, García (2020) afirma que la educación, como base fundamental de 

todo sistema, debe responder a la necesidad de afrontar cambios de forma continuada, no sólo en 

el ámbito profesional sino personal, social y cultural; de enfrentarse a situaciones complejas que 

requieren el desarrollo de nuevas habilidades, sobre todo en la preparación del futuro docente, para 

que pueda desempeñar eficazmente su rol como formador de formadores en las futuras 

generaciones. Además, el profesional en educación debe estar actualizándose continuamente y 

para ello es necesario que realice actividades de enriquecimiento profesional.  

Por otra parte, Blanco (1990) hace referencia a la necesidad de la actualización permanente 

adicional a la formación inicial, pues indica que ésta no es suficiente. Es necesario que el docente 

se mantenga al día con cursos, talleres, asistencia a congresos, etc.  
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Abordaje para la Inclusión Escolar de Alumnos con TEA a Través de la Enseñanza 

Estructurada 

De acuerdo con Patiño Rivas (2023), las estrategias de inclusión escolar se refieren a las 

acciones y medidas educativas diseñadas para asegurar que todos los estudiantes tengan acceso a 

un ambiente de aprendizaje inclusivo, adaptativo, seguro y eficiente, donde todos los alumnos 

dentro del espectro se sientan aceptados, valorados y capaces de lograr sus objetivos académicos 

planteados.  

Por otra parte, es de suma importancia mencionar el papel que juega la enseñanza 

estructurada ante el manejo de conductas disruptivas de alumnos dentro del espectro; en tal sentido 

se citas a Moreno (1999), quien afirma al respecto: 

Es una estrategia desarrollada para enseñar a los estudiantes con autismo en ambientes 

de aula, la cual la define como la organización del aula, realizando actividades 

apropiadas para ayudar a la persona con autismo a comprender que se espera de él y 

cómo funciona efectivamente. Se centra y apoya en las destrezas visuales y seguridad 

de las rutinas. La enseñanza estructurada tiene como finalidad la integración del 

educando a la comunidad a través del logro del desarrollo potencial para el efectivo 

funcionamiento del escolar (p. 5). 

 

Organización Física del Aula 

 

En lo que respecta a la organización física del aula, Olivar (2015) afirma lo siguiente:  

El aula de clases es importante para los estudiantes con autismo. El uso de áreas, 

límites visualmente claros y consistentes aula es importante para los estudiantes con 

autismo. El uso de áreas, límites visualmente claros y consistentes permite a los 

estudiantes una mejor comprensión de sus ambientes y de la relación entre los eventos. 

La estructura física de la clase también puede ayudar a los estudiantes con autismo a 

focalizar la atención en los aspectos más relevantes de las tareas. Debido a que esta 

población tiene una atención dispersa, lo cual les dificulta identificar o atender a las 

claves relevantes, por lo que se recomienda bloquear tanto como sea posible muchas 

imágenes y sonidos que le impidan focalizar en las dimensiones más relevantes de sus 

actividades. El uso mínimo de decoraciones en las paredes cerca de las áreas de trabajo 

individual son otras formas de minimizar las distracciones. Para la planificación de la 

estructura del aula, se deben tomar en cuenta las necesidades de cada estudiante. De la 

misma manera, la cantidad de estructura que requiere cada estudiante está determinada 

individualmente, es decir, que a medida que la persona funciona más 

independientemente, la cantidad de estructura física o visual va disminuyendo (pág. 

31). 
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Según Moreno (1999), el arreglo físico del aula es importante para los estudiantes con 

autismo. El uso de áreas, límites visualmente claros y consistentes, y actividades específicas 

permiten a los estudiantes una mejor comprensión de sus ambientes y de la relación entre los 

eventos. Los maestros pueden considerar las metas de sus clases cuidadosamente y luego designar 

un área específica para cada actividad principal teniendo presente las áreas del currículum de 

educación básica y/o de educación inicial y las necesidades de los niños con autismo, que son 

aspectos determinantes en la estructura del aula.   

 

Cronogramas 

 

Olivar (2015) afirma que los cronogramas proporcionan la explicación de las actividades 

que ocurren durante el día, en qué secuencia, y de esta manera los alumnos comprenden las 

diferencias que existen entre los eventos y las relaciones entre ellos. Además, ayudan a las personas 

con autismo a anticipar y predecir las actividades, a su vez son un recurso visual que le permite al 

alumno predecir tanto los eventos diarios como los semanales. Esta predictibilidad adicional 

disminuye la ansiedad de no saber esperar y la frustración de no conocer cuándo realizar la 

actividad, ya que muchos de los estudiantes con autismo tienen problemas con la memoria 

secuencial y la organización del tiempo. Los cronogramas sirven para motivar a algunos escolares 

a completar tareas difíciles o de poco agrado. 

En tal sentido, el instituto Leaf Wing Center (2022), sostiene que los horarios o 

cronogramas visuales ayudan a los estudiantes con autismo al brindarles una estructura para su 

día. Permiten que los estudiantes comprendan qué se espera que hagan y qué sucederá a 

continuación durante el día. Esto también puede ayudar a los estudiantes a controlar la ansiedad, 

ya que pueden ver lo que sucederá durante el día y no tienen que usar la energía mental para 

resolverlo por sí mismos. 

Aunado a esto, Palomo et al. (2019) concluyen que los cronogramas son de gran valor tanto 

para los estudiantes con autismo como para los docentes. Al permitir a los alumnos visualizar su 

rutina, estos reducen la ansiedad y se sienten más seguros. Por otro lado, los profesores encuentran 

en los cronogramas una herramienta eficaz para adaptar la enseñanza a las necesidades 

individuales de cada estudiante, optimizando así el proceso de aprendizaje. 
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Según Olivar (2015), a medida que el estudiante comprende y utiliza los cronogramas, 

aprende a cómo seguir instrucciones y a desarrollar destrezas de funcionamiento independiente, 

ambas necesarias para un funcionamiento exitoso en los lugares de la comunidad adulta. Es 

necesario mencionar que cuando el alumno comprenda la dinámica del aula se irán eliminando los 

cronogramas.  

  

Estructura Visual 

 

De acuerdo con Olivar (2015), la estructura visual es un aspecto importante de las tareas 

que pueden lograrse en una variedad de vías y momentos. Puede ayudar al estudiante contar con 

reforzadores visuales que le ayuden a conducirse dentro de una línea de tiempo en una asignación. 

La siguiente tabla complementa lo anteriormente expuesto. 

 

Tabla 3 

Apoyos Visuales a Considerar en TEA 

Estructurar rutinas y actividades 

Anticipación, temporalidad, secuenciación y 

fragmentación en pequeñas tareas. Favorece 

la comprensión de distintas situaciones, 

ofrece mayor tranquilidad y contribuye al 

desarrollo de una mayor independencia. 

Seguir las normas 
Respeto a las reglas establecidas sobre lo 

que se puede y no se puede hacer. 

Aumentar la autonomía 
Fomento de la capacidad para tomar 

decisiones propias. 

Conocimiento del futuro 

(anticipación) 

Información anticipada sobre lo que ocurrirá 

durante el día, la semana, las vacaciones y 

eventos especiales. 

Organización del espacio físico 
Adaptación del entorno físico para facilitar 

la orientación y la independencia 

Apoyo al lenguaje 

Uso de imágenes y gestos para mejorar la 

comprensión del lenguaje oral. 

 

Regulación de conductas y las emociones 
Fomento de la autorregulación y adaptación 

a las normas sociales. 

Fuente: Federación de Autismo, Madrid (2021) 
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Rutina 

Olivar (2015), sostiene que las rutinas proporcionan comprensión y, por ende, seguridad y 

confianza, ya que pueden predecir qué se espera que el escolar realice. Le permite al alumno 

comprender que primero debe hacer un trabajo y después continuar con una serie de pasos 

establecidos que constituyen la rutina de trabajo a seguir.  

Según Zabalza (2010), establecer rutinas y hábitos en el entorno escolar ofrece múltiples 

beneficios para los estudiantes. Al proporcionar un marco de referencia conocido, las rutinas 

generan seguridad y permiten a los niños concentrarse en las tareas sin distraerse. Además, actúan 

como indicadores temporales que ayudan a los estudiantes a comprender la secuencia de las 

actividades y a organizar su tiempo de manera efectiva. Esta estructuración del entorno escolar 

potencia los procesos cognitivos, favoreciendo el desarrollo de habilidades como la planificación 

y la organización. Al interiorizar las rutinas, los niños adquieren herramientas valiosas para su 

aprendizaje autónomo, contribuyendo a su éxito académico a largo plazo. 

 

Programa de Actuación para el Manejo de Conductas Disruptivas 

 

Para Lieberman (como se citó en Psiquiatría, 2024), el condicionamiento operante define 

la conducta como cualquier actuación de un individuo que puede ser observada objetivamente. 

Puede consistir en movimientos del cuerpo, lenguaje hablado o escrito, gestos o respuestas 

fisiológicas.  

En este orden de ideas, Tamarit (2005), sostiene que para los psicólogos no conductistas, 

la conducta no es sólo lo que se puede observar en otra persona, sino también lo que se pueda 

inferir de esta conducta externa. Las personas con TEA, como anteriormente se ha mencionado, 

presentan dificultades en su conducta, de las cuales la modificación de éstas es un proceso muy 

complejo. Partiendo de esta idea, el autor menciona que la conducta se suele asociar con un tipo 

de comportamiento provocador, retador, de llamar la atención por parte de la persona que la realiza 

hacia quien le da apoyo o hacia su familia. 

Moreno y Gálvez-Lara, (2017) en su libro “Diseño de intervenciones psicoeducativas para 

la disminución de conductas disruptivas en autismo”, afirman que: 

 La conducta, por lo tanto, no es algo que se provoque ni es un problema de quien la 

realiza, sino que es la expresión de la interacción entre la persona y su entorno físico, 

social y cultural, es decir, es algo que afecta al contexto y desafía a las personas de su 
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alrededor. Estas dificultades de conducta que presentan los niños con TEA son 

denominadas conductas disruptivas (p. 16).  

 

En lo que respecta a las medidas orientadas al manejo de la conducta disruptiva en alumnos 

con TEA, Martos y Burgos (2013) afirman que: 

La propuesta de protocolo para el manejo de conductas disruptivas de alumnos con 

autismo dirigido a docentes, se presenta como una actuación a través de herramientas 

preventivas y de intervención, presentando un programa personalizado que se enfocan 

en diferentes áreas, tomando en cuenta las necesidades de los estudiantes, ya que no 

todas las personas dentro del espectro tienen las mismas necesidades. (p. 22).  

 

Resulta de igual importancia mencionar a Quesada (2018), quien propuso una serie de 

necesidades educativas con la finalidad de dar respuesta dentro del aula, ya que los alumnos con 

TEA suelen necesitar apoyos concretos a fin de que su desarrollo sea pleno, entre los cuales se 

tiene: la necesidad de proporcionar un ambiente estructurado, que no sea complejo ni muy 

estimulante, facilitar un equilibrio emocional utilizando metodologías adaptadas y una gran 

interacción personal, utilizar herramientas de apoyo para facilitar la comprensión del entorno, 

aportar una información individualizada además de contar los aprendizajes y las ayudas necesarias 

con el fin de que el desarrollo sea completo y sin errores. 

En línea con lo anteriormente planteado, Hervás y Rueda (2018), sugieren las siguientes 

estrategias para modificar conductas disruptivas presentes en las personas dentro del espectro:  

 

Tabla 4 

Estrategias para modificar conductas disruptivas 

Adaptaciones 

ambientales 

Retirar los estímulos que causan hiperestimulación sensorial, crear estructura durante 

el máximo tiempo, actividades motivadoras funcionales y facilitar un espacio para 

relajarse. En el entorno, los estímulos sensoriales, cambios inesperados de rutina, estrés 

ambiental, falta de estructura, excesivas demandas que no pueden cumplir, negaciones, 

malinterpretación de su entorno y situaciones que provocan ansiedad y miedo, suelen 

precipitar los problemas de conducta. Para reconducir los problemas de conducta en 

TEA se han utilizado modelos de hipoestimulación, es decir, reducir peticiones y 

órdenes, evitar situaciones hiperreactivas (contacto ocular, hablar alto, contacto físico, 

personas que los miran), evitar conductas no verbales que pueden llevar a un conflicto 

(posturas agresivas, miradas) y reducir la hiperestimulación externa mediante espacios 

sensoriales con poca estimulación. El ejercicio físico también puede ser una manera de 
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reducir la excitación fisiológica, la ansiedad y las conductas estereotipadas, y de 

mantener una estructura funcional. La excesiva adaptación del ambiente, evitando 

todos los estímulos que les alteren, puede conllevar al aislamiento de la persona con 

TEA, reforzando la no tolerancia al cambio. En estos casos, la exposición al entorno 

debe ser gradual, anticipándolos paulatinamente a cambios, nuevas rutinas y nuevas 

personas 

Cambiar su estado 

emociona 

Ante los problemas de regulación emocional, actividades que cambian el estado 

emocional favorecen la autorregulación positiva. Debe tenerse en cuenta su estado 

emocional y exponerlos a situaciones estresantes o cambios cuando están más 

contentos, y no hacerlo cuando están en un estado de ánimo negativo 

Utilizar estructura, 

rutina y ayudas visuales 

La estructura les ayuda a entender su entorno y adecuarse a las transiciones. Los 

horarios les ayudan a anticipar secuencias y las imágenes pueden utilizarse como 

recordatorios o transiciones. Aquellas personas con problemas conductuales deben 

tener una estructura de actividades motivadoras, combinando actividades más 

tranquilas y movidas, algunas al aire libre y trabajando también la autonomía. En 

ocasiones, son muy dependientes de la atención del adulto y cualquier retirada de 

atención les provoca irritabilidad, por lo que habrá que trabajar paulatinamente su 

autonomía. 

Utilizar instrucciones 

proactivas positivas 

Ser positivo cuando queremos cambiar, por ejemplo, la no obediencia, recurriendo a 

aspectos positivos de su interés, como bromas o juegos que les gusten, que los vuelva 

más receptivos emocionalmente. Si se bloquean, distraerlos con actividades 

placenteras y luego intentarlo de nuevo. Ir utilizando aproximaciones hacia la conducta 

deseada. La utilización de un lenguaje positivo, claro y conciso, con un tono de voz 

bajo, es esencial en la disminución de conductas agresivas. 

Utilizar la distracción y 

situaciones de sorpresa 

para sacarles de las 

conductas no deseadas, 

cambiarles su estado 

emocional 

Ofrecerles elección siempre que sea posible. Cada persona con TEA tiene sus 

distracciones, que será útil conocer para poder anticipar situaciones problemáticas y 

evitar tiempos muertos 

Intervenciones basadas 

en consecuencias 

Ignorar conductas que no causan daño a nadie, redirigirlo para conseguir la conducta 

deseada, retirar cualquier consecuencia que refuerce la conducta. 

Respuesta a la crisis 

Cuando están alterados, es mejor dejarlos solos con algún distractor que pueda 

tranquilizarlos. Es necesario mantener la seguridad, cerrar puertas, alejar a otras 

personas, protegerlos de objetos que puedan dañarlos, etc. Si todo ha fallado, presentan 
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riesgo de hacerse daño y es necesaria la sujeción física, los adultos que la realicen 

tienen que estar entrenados para reducir cualquier riesgo. 

Autoevaluación 
Es importante siempre analizar lo que funciona y lo que no funciona, planificando de 

antemano toda actuación y ser flexible para cambiar los planes. 

Fuente: Hervás y Rueda (2018). 

 

Moreno y Gálvez-Lara (2017), en el abordaje psicoeducativo como instrumento para el 

manejo conductual desde el punto de vista educativo, analizaron dos modelos de intervención: 

Enseñanza Estructurada (TEACCH) y Análisis de la Conducta Aplicada (ABA). Los autores 

afirman que “estos modelos tienen como objetivos: facilitar el desarrollo y el aprendizaje tanto 

académico como no académico del individuo con Autismo, promover la socialización, reducir la 

aparición de conductas desajustadas y entregar apoyo y orientación a sus familias” (p. 19). 

Dentro de las investigaciones realizadas por los mencionados autores sobre la propuesta 

para el manejo de conductas disruptivas en aula con alumnos con TEA, es importante mencionar 

como protocolo de intervención tener en cuenta el Apoyo Conductual Positivo (ACP), técnica que 

tiene como objetivo tratar la conducta problemática. Los autores concluyen que “es importante 

resaltar que el ACP no se enfoca exclusivamente en las conductas problemáticas, sino que busca 

establecer nuevos hábitos que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la persona” (p. 54). 

 

Bases Legales 

 

Las bases legales de una investigación, según Hernández, Fernández y Baptista (2014), son 

el conjunto de normas y leyes que enmarcan y legitiman un estudio. Estas bases proporcionan el 

sustento jurídico necesario para garantizar que la investigación se desarrolle de manera ética y 

conforme a los principios legales vigentes. Dicho de otra forma, las bases legales sirven como guía 

para garantizar que la investigación se realice de manera ética y respetando los derechos de todos 

los implicados.  

Los fundamentos legales son los principios y reglas que regulan cómo actúan las personas 

y cómo se aplican los derechos y deberes en un estado libre y soberano, es por ello que al hablar 

de las bases legales de la educación especial, nos referimos a todas las leyes, tratados, convenios 

y resoluciones nacionales que ayudan a las personas con discapacidades o necesidades especiales 
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en cuanto a la protección y garantía de los derechos. Respaldando con amplitud el objetivo general 

de este trabajo de investigación. El orden en que se colocan las bases legales tomará como 

referencia lo propuesto por Hans Kelsen en la pirámide que lleva su nombre. A continuación se 

detallan las bases legales que dan soporte jurídico al tema objeto de la presente investigación. 

 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) 

 

Capítulo VI - De los Derechos Culturales y Educativos 

 

Artículo 81º. Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al ejercicio 

pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. El Estado, con la 

participación solidaria de las familias y la sociedad, le garantizará el respeto a su dignidad 

humana, la equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y promoverá su 

formación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de conformidad con la 

ley. 

Las estrategias propuestas en el manual para el manejo de conductas disruptivas en 

alumnos con Trastorno del Espectro Autista tienen, como uno de sus objetivos, fortalecer el 

aprendizaje y el desarrollo personal de los estudiantes. Al comprender las causas y consecuencias 

de estas conductas, y al implementar estrategias de prevención, intervención y seguimiento 

adecuadas, se puede crear un ambiente de aprendizaje positivo, inclusivo y seguro para todos. 

Artículo 102º. La educación es un derecho humano y un deber social fundamental, es democrática, 

gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como función indeclinable y de máximo interés en 

todos sus niveles y modalidades, y como instrumento del conocimiento científico, humanístico y 

tecnológico al servicio de la sociedad (...).  

Artículo 103º. Toda persona tiene derecho a una educación integral de calidad, permanente, en 

igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, 

vocación y aspiraciones. (....) La ley garantizará igual atención a las personas con necesidades 

especiales o con discapacidad (...).  

Al reconocer el derecho a una educación de calidad para todos, ambos artículos exhortan a 

que las instituciones educativas, como el Colegio Santiago de León de Caracas, implementen 

estrategias pedagógicas como la propuesta en la presente investigación, de un manual de manejo 

https://venezuela.justia.com/federales/constitucion-de-la-republica-bolivariana-de-venezuela/titulo-iii/capitulo-vi/
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de conductas disruptivas, para que los docentes que se beneficien del mismo, cuenten con recursos 

pedagógicos que faciliten una educación de calidad, igualitaria e inclusiva para alumnos con 

necesidades especiales que, en el contexto de la presente investigación, hace alusión a alumnos 

con TEA. 

 

Ley Orgánica de Educación (2009) 

 

Competencias del Estado Docente 

 

Artículo 6º. El Estado, a través de los órganos nacionales con competencia en materia Educativa, 

ejercerá la rectoría en el Sistema Educativo. En consecuencia: 

1. Garantiza: 

a. El derecho pleno a una educación integral, permanente, continua y de calidad para todos y 

todas con equidad de género en igualdad de condiciones y oportunidades, derechos y deberes. 

c. El acceso al Sistema Educativo a las personas con necesidades educativas o con 

discapacidad, mediante la creación de condiciones y oportunidades. (...) 

La Ley Orgánica de Educación, en su artículo 6, no sólo consagra el derecho a una 

educación en igualdad de condiciones y oportunidades, sino que va más allá, al contemplar como 

un derecho el acceso al sistema educativo a las personas con necesidades educativas, como es el 

caso de la presente investigación, de alumnos con TEA.  

 

Ley para la Atención Integral a las Personas con Trastorno del Espectro Autista (2023) 

 

Artículo 1º. La presente Ley tiene por objeto garantizar la atención integral a las personas con 

Trastorno del Espectro Autista, complementando las normas existentes en la materia, de 

conformidad con los derechos consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y en los tratados, pactos y convenciones internacionales relativos a los derechos 

humanos, suscritos y ratificados por la República. 

Artículo 2º. La presente Ley tiene como finalidad: 

7. Orientar los procesos de educación integral, (...) de las personas con Trastorno del Espectro 

Autista. 
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Derecho a la Educación 

 

Artículo 11º. Toda persona con Trastorno del Espectro Autista tiene derecho a: 

1. Recibir una educación adecuada, permanente y de calidad, en todos los niveles y modalidades 

del sistema educativo. El Estado realizará los ajustes necesarios para lograr efectivamente los 

procesos de inclusión e integración de estas personas, de acuerdo a sus capacidades y 

potencialidades individuales identificadas a través del enfoque diferencial. 

2. Contar, en las instituciones educativas, tanto públicas como privadas, con la presencia de 

personal con conocimiento del Trastorno del Espectro Autista y que empleen las estrategias 

pedagógicas necesarias a fin de lograr un adecuado desenvolvimiento del individuo en el aula, 

empleando el material y los recursos pedagógicos acordes con su nivel de funcionamiento y el uso 

de las nuevas tecnologías recomendadas para el cumplimiento de los objetivos curriculares y el 

efectivo proceso de inclusión e integración en el sistema de educación en todos sus niveles, 

tomando en cuenta las particularidades de la condición. 

Como puede observarse, la mencionada Ley constituye un decisivo avance con respecto a 

la Ley de Educación, por cuanto está dirigida concretamente a las personas con TEA, que presentan 

necesidades que no pueden equipararse a las necesidades de personas con otras condiciones que 

ameriten educación especial. En tal sentido, obsérvese que el numeral 2 del artículo 11 establece 

que los alumnos con TEA tienen el derecho a contar la presencia de personal con conocimiento de 

este trastorno, como un medio para garantizar el efectivo proceso de inclusión e integración en el 

sistema de educación. 

 

Ley Orgánica para la Inclusión, Igualdad y Desarrollo Integral de las Personas con 

Discapacidad (2024) 

 

Objeto 

 

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto asegurar a todas las personas con discapacidad el 

reconocimiento de su dignidad humana como sujetos plenos de derecho, el disfrute y ejercicio 

efectivo y autónomo de sus derechos y garantías en condiciones de igualdad, su desarrollo integral, 
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el reconocimiento de su ciudadanía y su inclusión social y comunitaria, a través de la atención que 

deben brindarles el Estado, las familias y la sociedad. 

 

Finalidad 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene como finalidad: 

2. Asegurar a las personas con discapacidad la participación e inclusión en sus familias y 

comunidades, así como en los espacios culturales, deportivos, económicos, educativos, políticos, 

recreativos y cualquier otro donde se desenvuelvan, permitiendo el pleno y libre desenvolvimiento 

de su personalidad. 

 

Principios Generales 

 

Artículo 3. Esta Ley se rige por los siguientes principios: 

5. Participación e inclusión. 

14. Interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

 

Derecho a la Educación 

 

Artículo 28. Todas las personas con discapacidad tienen derecho a la educación sin ningún tipo 

de discriminación, con equidad e igualdad de oportunidades, orientada a desarrollar al máximo su 

personalidad, sus talentos, creatividad, aptitudes y capacidades, dirigida a reforzar el respeto de 

los derechos humanos y la diversidad humana. 

El Estado venezolano está obligado a garantizar el acceso de las personas con discapacidad a un 

sistema educativo gratuito e inclusivo en los niveles de primaria, secundaria, técnica y 

universitaria, sin más limitaciones que las derivadas de sus potencialidades. Para este fin está 

obligado a: 

5. Brindar formación permanente a los/las docentes y demás profesionales en materia de atención 

educativa integral a las personas con discapacidad. 
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Inclusión 

 

Artículo 36. Todas las personas con discapacidad en toda su diversidad tienen el derecho a ser 

incluidas en la sociedad en situación de igualdad con las demás personas. El Estado venezolano y 

la sociedad están obligados y comprometidos con el fortalecimiento de su autonomía, la 

consideración de sus perspectivas y opiniones, la toma en cuenta del enfoque diferenciado como 

un componente fundamental en el diseño y ejecución de planes, políticas y acciones en todo nivel 

y alcance, así como la aplicación de medidas específicas que aseguren dicha inclusión. 

 

Personas con Trastorno del Espectro Autista 

 

Artículo 61. El Estado venezolano diseñará e implementará políticas públicas dirigidas a la plena 

inclusión de las personas con trastorno del espectro autista y otros trastornos del desarrollo, 

asegurando las medidas específicas de rehabilitación, apoyo o formación, para garantizar su 

participación en la vida social, económica, cultural y política del país. Del mismo modo, asegurará 

el desarrollo de programas y políticas relacionados con la detección y tratamientos oportunos en 

la primera infancia y la adolescencia como parte de un enfoque integral para abordar los problemas 

de trastornos del desarrollo; así como proveer recursos humanos, financieros y técnicos suficientes 

con el fin de abordar cuestiones relacionadas con los trastornos del espectro autista y otros 

trastornos del desarrollo, como parte de un enfoque integral de atención. 

Las condiciones para dar cumplimiento al contenido de este artículo serán establecidas en una ley 

especial. 

 

Como puede apreciarse, la mencionada ley constituye el necesario complemento de la Ley 

para la Atención Integral a las Personas con Trastorno del Espectro Autista, al garantizar la 

inclusión de las personas con TEA en todos los ámbitos en los que se desenvuelva, incluida la 

educación. En cuanto a la vinculación de la Ley con la presente investigación, préstese atención al 

numeral 5 del artículo 28, que consagra la obligación del Estado en brindar formación a los 

docentes en la atención a las personas con discapacidad, incluido el TEA.  
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Resolución 2005 

 

La resolución más significativa para esta investigación es la 2005 del Ministerio de 

Educación de la República Bolivariana de Venezuela, promulgada el 02 de diciembre de 1996, 

dirigida a establecer las normas para la integración escolar de la población con necesidades 

educativas especiales, tal como lo señala su Artículo 1: Los planteles educativos oficiales y 

privados, en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo, deberán garantizar el 

ingreso, prosecución escolar y culminación  de estudios de los educandos con necesidades 

educativas especiales, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para su integración escolar. 

En este sentido, señala el artículo 3: Los planteles educativos oficiales y privados de los diferentes 

niveles y modalidades del sistema educativo deberán:  

1º Coordinar, conjuntamente con los servicios de apoyo, las actividades de diagnóstico, 

selección y desarrollo de objetivos, determinación y aplicación de estrategias de aprendizaje y 

evaluación, en función de las características de los educandos.  

2º Adaptar el diseño curricular en atención a las características de los educandos con 

necesidades educativas especiales. 

 La mencionada Resolución se vincula con la investigación ya que, primordialmente, 

promueve que los estudiantes con necesidades especiales puedan estudiar en las mismas escuelas 

que los demás niños, niñas y adolescentes, adaptando los métodos y recursos educativos según las 

necesidades particulares de cada estudiante; con ellos exige que las escuelas adapten los planes de 

estudio y las evaluaciones para que los estudiantes con necesidades especiales puedan alcanzar los 

objetivos educativos establecidos.  

 



 
 

CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO 

 

Según Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), la metodología se refiere “al conjunto de 

procedimientos, técnicas y herramientas utilizadas para llevar a cabo una investigación de manera 

sistemática y organizada. En el mismo orden de ideas, Finol y Camacho (2008, p. 60), afirman que 

el marco metodológico está referido al “cómo se realizará la investigación, muestra el tipo y diseño 

de la investigación, población, muestra, técnicas e instrumentos para la recolección de datos, 

validez y confiabilidad y las técnicas para el análisis de datos”. 

 

Línea de Trabajo 

 

La línea de investigación ha sido objeto de análisis en los trabajos de investigación. Barrios 

(como se citó en Padrón-Guillén, 1999), comenta que la línea de investigación es considerada 

como, “el eje ordenador de la actividad de investigación que posee una base racional y que permite 

la integración y continuidad de los esfuerzos de una o más personas, equipos o instituciones 

comprometidas en el desarrollo del conocimiento en un ámbito específico” (p. 5). La línea de 

investigación en el presente trabajo corresponde a Discapacidad, accesibilidad universal e 

inclusión, adscrita a la Especialización Psicoeducativa en Autismo.  

 

Enfoque de la Investigación 

 

El enfoque de investigación, de acuerdo con Acosta (2023), comprende “un conjunto de 

planteamientos, sistematizados y controlados, que se encargan de orientar la resolución de un 

problema” (p. 84). En el mismo orden de ideas, Hernández-Sampieri et al (2014, p. 4) sostienen 

que “todo trabajo de investigación se sustenta en dos enfoques principales: el cuantitativo y el 

cualitativo”. 

La investigación cuantitativa es aquella en la que se recogen y analizan datos cuantitativos 

sobre variables. El objetivo de este tipo de investigaciones es estudiar las propiedades y fenómenos 

cuantificables y sus relaciones, de manera de facilitar una forma de establecer, formular, fortalecer 

y revisar una hipótesis. Con base en lo anteriormente expuesto, puede inferirse que la presente 

investigación  se  apoyará  en  el  enfoque  cuantitativo,  por  cuanto  la  misma  implica el uso de
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variables susceptibles de medición o conteo, que permitan, mediante el uso de métodos 

estadísticos, obtener información útil para el logro de los objetivos planteados. 

 

Tipo de Investigación 

 

El presente trabajo corresponde al tipo de investigación descriptiva. Según Yánez (2023), 

“la investigación descriptiva es un tipo de investigación que tiene como objetivo principal describir 

las características o propiedades de un fenómeno, situación o área de estudio sin manipular las 

variables ni establecer relaciones causales” (p. 1). Su enfoque principal es proporcionar una 

representación detallada y precisa de lo que se está estudiando. 

 

Diseño de Investigación 

 

Según Arias (2016), “el diseño de la investigación es la estrategia general que adopta el 

investigador para responder al problema planteado. En atención al diseño, la investigación se 

clasifica en: documental, de campo y experimental (p. 27). El diseño de investigación está definido 

por: 

a. El origen de los datos: primarios en diseños de campo y secundarios en diseños 

documentales. 

b. La manipulación o no, de las condiciones en las cuales se realiza el estudio: diseños 

experimentales y diseños no experimentales.   

Las características de la presente investigación apuntan a un diseño de campo. Se respalda 

la escogencia de este tipo de diseño en Arias (2016), para quien la investigación de campo “es 

aquella que consiste en la recolección de datos directamente de los investigados, o de la realidad 

donde ocurren los hechos, sin manipular o controlar variable alguna” (p. 31).  

Ahora bien, es importante aclarar que, tal como lo afirma Arias (2016, p. 31) “en una 

investigación de campo también se emplean datos secundarios, sobre todo provenientes de fuentes 

bibliográficas, a partir de las cuales se elabora el marco teórico. No obstante, son los datos 

primarios los esenciales para el logro de los objetivos”. 

Posterior a la revisión exhaustiva de la información bibliográfica, se centrarán los esfuerzos 

en dar cumplimiento al objetivo específico Nº 1, que consiste en identificar el conocimiento que 
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poseen los docentes sobre el manejo de conductas disruptivas de alumnos con TEA. Para ello, se 

realizarán entrevistas con un grupo seleccionado de docentes. La información obtenida será 

analizada mediante un análisis cuantitativo para identificar patrones. Este proceso permitirá una 

comprensión detallada del tema y asegurará que el objetivo sea alcanzado de manera rigurosa y 

detallada.  

Para dar cumplimiento al objetivo específico Nº 2, se exploraron los principios 

fundamentales que guían la práctica docente, centrados en las necesidades de los niños y haciendo 

una delimitación en el manejo de conductas disruptivas en estudiantes con TEA, en el Colegio 

Santiago de León de Caracas, lo cual puede contribuir a mejorar las intervenciones educativas y a 

fortalecer la formación de los docentes; para ello, se seleccionó a un grupo de docentes con 

experiencia significativa en el manejo de conductas disruptivas de estudiantes con TEA en el 

mencionado colegio.  

Para la recolección de datos se realizaron entrevistas individuales a cada docente utilizando 

un guion de preguntas dicotómicas con medición de análisis, logrando hacer una distinción clara 

de cualidades, experiencias u opiniones del encuestado, para explorar en profundidad sus 

experiencias, conocimientos y percepciones sobre los principios fundamentales necesarios para el 

manejo de conductas disruptivas de estudiantes dentro del espectro.  

Con el fin de cumplir el objetivo Específico 3, posterior a la documentación teórica, se 

diseñó un Manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos con Trastorno del Espectro 

Autista (TEA) dirigido a docentes del Colegio Santiago de León de Caracas.  Este manual integrará 

estrategias conductuales, basadas en el análisis funcional de la conducta y en la enseñanza de 

habilidades sociales, adaptadas a las características específicas de los estudiantes del Colegio 

Santiago de León de Caracas. 

 

Población y Muestra 

 

Población 

 

Para Arias (2016) “la población, o en términos más precisos población objetivo, es un 

conjunto finito o infinito de elementos con características comunes para los cuales serán extensivas 

las conclusiones de la investigación” (p. 81). En el presente trabajo de investigación la población 
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estuvo constituida por diez (10) docentes de media general I de la U.E.P Colegio Santiago de León 

de Caracas. 

 

Muestra 

 

De acuerdo con Silva (2014, p. 97), “la muestra es parte de un colectivo, un subconjunto 

de unidades de análisis representativas de la población, que el investigador selecciona con la 

finalidad de obtener la información precisa que caracteriza al colectivo”. Se dice que es 

representativa cuando reproduce las distribuciones y los valores de las diferentes características de 

la población.  

Para obtener la muestra, a veces es necesario llevar a cabo un proceso de muestreo. Sin 

embargo, no toda investigación requiere de un procedimiento de muestreo. En tal sentido, Castro 

(2003) expresa que "si la población es menor a cincuenta (50) individuos, es igual a la muestra" 

(p. 69). Partiendo del criterio antes señalado, en el presente trabajo la muestra equivaldrá al 100% 

de la población, es decir, diez (10) docentes de media general I de la U.E.P Colegio Santiago de 

León de Caracas. 

 

Cuadro de Variables por Objetivos 

 

Según Arias y Covinos (2021), la operacionalización de variables consiste en un conjunto 

de técnicas y métodos que permiten medir la variable en una investigación, es un proceso de 

separación y análisis de la variable en sus componentes que permiten medirla. La siguiente tabla 

muestra el cuadro de variable por objetivos de la presente investigación.   

 

Tabla 5 

Cuadro de Variables por Objetivos 

Objetivos 

específicos 
Variable Conceptualización Dimensión Indicador Ítem 

1. Identificar 

el 

conocimiento 

que poseen 

Conocimiento 

sobre 

conductas 

Conocimiento sobre 

el manejo de 

conductas 

disruptivas: Las 

Estudiantes 

con TEA 

 

Identificar 

características 

del alumno 

con autismo 

¿Posee 

información 

sobre el 

Trastorno del 
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los docentes 

sobre el 

manejo de 

conductas 

disruptivas de 

estudiantes 

dentro del 

Trastorno 

Espectro 

Autista del 

Colegio 

Santiago de 

León de 

Caracas. 

 

 

 

disruptivas 

en TEA 

estrategias de inclusión 

escolar se refieren a las 

acciones y medidas 

educativas diseñadas 

para asegurar que todos 

los estudiantes tengan 

acceso a un ambiente 

de aprendizaje 

inclusivo, adaptativo, 

seguro y eficiente, 

donde todos los 

alumnos dentro del 

espectro se sientan 

aceptados, valorados y 

capaces de lograr sus 

objetivos académicos 

planteados. Patiño 

Rivas, T. (2023) 

 

 

Destrezas 

visuales 

 

 

 

 

 

Necesidades e 

intereses 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enseñanza 

estructurada 

(adaptativas) 

 

Actividades 

adaptadas a la 

necesidad 

individual y 

colectiva 

 

 

 

 

Recursos 

visuales que 

permitan la 

anticipación de 

las actividades 

(Estructuración 

del espacio 

físico) 

 

Planificar 

actividades 

adaptadas 

 

Rutinas 

 

Conocimiento 

de las causas 

de las 

conductas 

disruptivas en 

el TEA 

Espectro 

autista 

(TEA)? 

 

¿Ha recibido 

formación 

específica 

sobre el 

manejo 

conductual en 

estudiantes 

con Trastorno 

del Espectro 

Autista TEA? 

 

¿Conoce las 

estrategias de 

refuerzo 

positivo para 

manejar 

conductas 

inadecuadas 

en estudiantes 

con Trastorno 

de Espectro 

Autista 

(TEA)? 

 

¿Posee 

conocimiento 

de las 

necesidades 

sensoriales 

que 

experimentan 

los 

estudiantes 

con TEA? 

 

2. Describir 

los principios 

fundamentales 

necesarios 

para el 

manejo de 

Conductas 

disruptivas 

 

 

Las conductas 

disruptivas, están 

causadas por sus 

dificultades propias: 

por ejemplo, en las 

habilidades de 

Principios 

fundamentales 

 

 

Adaptación de 

las estrategias 

al contexto 

escolar 

 

¿Considera 

usted que 

adaptar el 

entorno del 

aula física 

(iluminación, 
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conductas 

disruptivas en 

alumnos con 

trastorno del 

espectro 

autista, 

dirigido a 

docentes del 

Colegio 

Santiago  de 

León de 

Caracas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento 

comunicación, de 

interacción social y de 

control del y con 

entorno; en la 

percepción y capacidad 

de relacionar 

acontecimientos; en las 

funciones ejecutivas 

(oposición al cambio y 

dificultades en la 

planificación); y en la 

imaginación, 

simbolización, y 

afectividad (Martos y 

Burgos, 2013) 

 

TEA: El autismo se 

podría definir como un 

trastorno profundo del 

desarrollo en el cual 

los síntomas se 

caracterizan por el 

deterioro de la 

comunicación, 

socialización e 

imaginación, los cuales 

van acompañados de la 

ansiedad social, el 

aprendizaje, el lenguaje 

y de la percepción. 

Lorent, (1982). 

 

Conocimiento sobre 

el manejo de 

conductas 

disruptivas: Las 

estrategias de inclusión 

escolar se refieren a las 

acciones y medidas 

educativas diseñadas 

para asegurar que todos 

los estudiantes tengan 

acceso a un ambiente 

de aprendizaje 

inclusivo, adaptativo, 

seguro y eficiente, 

donde todos los 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Basadas en el 

refuerzo 

positivo 

 

 

Manejo de 

conductas 

disruptivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de 

conocimiento 

sobre las 

características 

del TEA 

 

 

ruido, 

disposición, 

apoyo visual) 

son de 

utilidad para 

mejorar el 

manejo de 

conductas 

inadecuadas? 

¿Ha recibido 

formación en 

el manejo de 

conductas 

disruptivas en 

alumnos con 

TEA? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Conoce 

algunas de las 

características 

propias del 

TEA? 
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alumnos dentro del 

espectro se sientan 

aceptados, valorados y 

capaces de lograr sus 

objetivos académicos 

planteados. Patiño 

Rivas, T. (2023). 

 

Basadas en la 

reducción de 

estímulos 

Habilidades 

para 

comunicarse 

efectivamente 

con estudiantes 

con TEA 

3. Diseñar un 

manual para 

el manejo de 

conductas 

disruptivas en 

alumnos con 

trastorno del 

espectro 

autista 

dirigido a 

docentes del 

Colegio 

Santiago  de 

León de 

Caracas 

Propuesta de 

protocolo de 

intervención 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manejo 

conductual 

Diseño de protocolo 

de intervención: 

Define el protocolo 

como un conjunto de 

normas, 

procedimientos o pasos 

a seguir 

organizadamente a la 

hora de realizar un 

evento especial. Según 

Fagre (2008). 

 

Manejo conductual: 

El TEA se manifiesta 

en las competencias 

cognitivas de la 

persona y en su 

comportamiento, por lo 

tanto, es pertinente 

mencionar que, 

“presentan un 

repertorio limitado de 

intereses y de 

conductas, que se 

traduce en la presencia 

de comportamientos 

repetitivos y en 

problemas para 

afrontar cambios en sus 

actividades y en su 

entorno, aunque sean 

mínimos”. Caro 

Martínez, A.C. (2023). 

Protocolo de 

intervención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conductas 

disruptivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de 

reforzadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Técnicas de 

análisis 

funcional 

¿Ha utilizado 

algún 

reforzador 

para 

incentivar 

una conducta 

deseable y 

reducir 

conductas 

inadecuadas 

en estudiantes 

con TEA? 

¿Conoce 

sobre la 

técnica de 

análisis 

funcional de 

la conducta 

para el 

manejo de 

conductas 

inadecuadas 

en estudiantes 

con TEA en 

el aula? 

¿Qué tema o 

área 

considera que 

no sería 

necesario en 

el abordaje 

del alumno 

adolescente 

con TEA? 

Fuente: Rodríguez (2024) 
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Técnicas e Instrumentos de Recolección de Información 

 

A los fines de comprender a cabalidad qué son las técnicas e instrumentos de recolección 

de datos, es conveniente conocer lo que implica esta etapa. Al respecto se cita a Hernández-

Sampieri et al. (2014, p. 198):  

Una vez que seleccionamos el diseño de investigación apropiado y la muestra 

adecuada de acuerdo con nuestro problema de estudio e hipótesis (si es que se 

establecieron), la siguiente etapa consiste en recolectar los datos pertinentes sobre los 

atributos, conceptos o variables de las unidades de muestreo/ análisis o casos 

(participantes, grupos, fenómenos, procesos, organizaciones, etcétera). 

 

Técnicas 

 

Según Arias (2016) “se entenderá por técnica de investigación, el procedimiento o forma 

particular de obtener datos o información” (p. 67). En la presente investigación la autora utilizará 

como técnicas de recolección de datos la revisión documental y la encuesta. Con respecto a la 

primera de las mencionadas técnicas, Hurtado (2007) afirma lo siguiente: 

La revisión documental es una técnica que recurre a información escrita, ya sea bajo 

la forma de datos que pueden haber sido producto de observaciones o de mediciones 

hechas por otros, o como textos que en sí mismos constituyen las unidades de estudio. 

(p. 771). 

 

A su vez, la encuesta es definida por Arias (2016) como “una técnica que pretende obtener 

información que suministra un grupo o muestra de sujetos acerca de sí mismos, o en relación con 

un tema en particular” (p. 72). La encuesta puede ser oral o escrita; en la presente investigación la 

autora se valió de la modalidad escrita. 

 

Instrumentos 

 

El instrumento de recolección de datos es, a juicio de Hernández-Sampieri et al. (2014), 

“el recurso que utiliza el investigador para registrar información o datos sobre las variables que 

tiene en mente” (p. 199). En la presente investigación, para la revisión documental se utilizarán 

como instrumentos libros, tesis, artículos de revistas y documentos legales entre otros, bien sea 

impresos o digitales. Dado que la autora utilizó la encuesta escrita, la elección lógica del 
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instrumento es el cuestionario, mediante el cual se recoge y deja evidencia de la información 

recolectada en la encuesta.  

Según Hurtado (2017) “un cuestionario es un instrumento que agrupa una serie de 

preguntas relativas a un evento, situación o temática particular, sobre el cual el investigador desea 

obtener información” (p. 875). En la presente investigación se utilizó un cuestionario con 12 ítems 

y será dicotómico, tipo de instrumento que sólo admite dos respuestas posibles: sí/no, 

verdadero/falso o de acuerdo/en desacuerdo. 

 

Validez 

 

Según Arias (2016) la validez del instrumento “significa que las preguntas o ítems deben 

tener una correspondencia directa con los objetivos” (p. 79), lo que quiere decir que las 

interrogantes consultaron solo aquello que se pretende consultar o medir. Antes esto, se dice que 

cualquier investigación requiere que las herramientas utilizadas para recopilar datos sean el 

resultado de una investigación sólida que responda a las preguntas formuladas y logre los objetivos 

establecidos. La validez del instrumento utilizado en la presente investigación fue asegurada 

mediante el análisis y aprobación de un experto, quien revisó y certificó su contenido.  

 

 



 
 

CAPÍTULO IV. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Presentación y Análisis de los Resultados 

 

El presente capítulo tiene como objetivo profundizar en el análisis de los datos recabados 

a través de una encuesta dirigida a 10 (diez) docentes de primer año de Media General I del Colegio 

Santiago de León de Caracas.  Cada uno de los 10 ítems que conforman el instrumento será 

examinado minuciosamente para extraer conclusiones relevantes.  

 

Ítem Nº 1. Posee información sobre el Trastorno del Espectro autista (TEA) 

 

Tabla 6 

Disponibilidad de información sobre el TEA 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 9 90% 

No 1 10% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Figura 1 

Disponibilidad de información sobre el TEA 

 

   Fuente: Rodríguez (2024)
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Análisis 1  

De la población consultada con el Instrumento de recolección de datos, noventa por ciento 

(90%), de los docentes consultados respondieron afirmativamente, lo que representa a nueve (9) 

personas y el uno (1%) por ciento que equivale a una (1) persona, respondió negativamente. Estos 

hallazgos evidencian un creciente interés y preocupación por el TEA, lo que representa un avance 

significativo en la inclusión y el apoyo a las personas dentro de este trastorno. 

Estos resultados concuerdan con la teoría de González (2023), quien sugiere que el 

conocimiento sobre el TEA está estrechamente relacionado en estos tiempos, afirma los jóvenes 

con autismo enfrentan definitivamente muchos desafíos que en gran parte presentan dificultades 

para comprender y expresar sus propios sentimientos y emociones, así como los de los demás. 

Como resultado, a veces recurren a conductas disruptivas como una forma de comunicación. Los 

docentes deben esforzarse por comprender el mensaje que estos comportamientos intentan 

transmitir y estar conscientes de las señales que pueden recibir. En situaciones de frustración y 

tensión, la forma en que se comunican y expresan información puede verse afectada, lo que lleva 

a la manifestación de conductas disruptivas como una alternativa de comunicación. 

Al analizar las respuestas relacionadas con el conocimiento sobre el TEA, se observa que 

la mayoría de los encuestados posee una noción general del trastorno. Sin embargo, al profundizar 

en los detalles, se evidencia la necesidad de brindar información más específica y actualizada. Esto 

implica la importancia de diseñar programas de capacitación que abarquen los aspectos básicos 

del TEA. 

 

Ítem Nº 2. Ha recibido formación específica sobre el manejo conductual en estudiantes con 

Trastorno del Espectro Autista TEA 

Tabla 7  

Personal con capacitación específica sobre el manejo conductual en estudiantes con TEA 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 3 30% 

No 7 70% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 
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Figura 2 

Personal con capacitación específica sobre el manejo conductual en estudiantes con TEA 

 

   Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Análisis 2 

De la población consultada con el Instrumento de recolección de datos, treinta por ciento 

(30%) de los docentes consultados, respondieron tres personas respondieron afirmativamente y el 

setenta por ciento (70%), que equivale a siete personas respondieron negativamente. Estos 

hallazgos evidencian un creciente interés y preocupación por el TEA, lo que representa un avance 

significativo en la inclusión y el apoyo a las personas dentro de este trastorno. 

De acuerdo con los datos obtenidos, se evidencia una brecha significativa en la formación 

específica sobre manejo conductual de estudiantes con TEA entre el personal docente consultado. 

Solo el 30% de los encuestados reportó haber recibido dicha formación, mientras que el 70% 

restante indicó no haberla recibido. Por lo que será necesario revisar y atender la necesidad urgente 

de implementar programas de desarrollo profesional continuo para abordar esta brecha. 

Ellis ((como se citó en Toro, 20142020), en su artículo “Manejo Conductual” menciona 

que, desde la perspectiva conductual, las respuestas de las personas son el resultado de la 

interacción con elementos externos, lo cual establece una relación fundamental en su 

comportamiento. Esta idea resalta la importancia de los factores ambientales en la formación de 

las conductas. Lo que indica desde el punto de vista conductual que las relaciones entre la persona 

30%

70% Sí

No
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que se encuentra dentro del espectro y su entorno pueden significar cambios significativos y 

particulares en su comportamiento.  Esta premisa es particularmente relevante al abordar el tema 

de las conductas disruptivas en personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

En relación a las respuestas obtenidas, se demuestra un creciente interés por el TEA, esto 

ha puesto de manifiesto la importancia del entorno en la modificación de las conductas. Sin 

embargo, la falta de formación específica en manejo conductual entre estos profesionales limita la 

aplicación práctica de estos conocimientos. Esta situación afecta directamente la calidad de vida y 

el desarrollo de los estudiantes con TEA. Es imperante invertir en programas de capacitación que 

permitan a los profesionales brindar intervenciones efectivas y basadas en evidencia, promoviendo 

así la inclusión y el bienestar de estos estudiantes y de la comunidad en general, por lo que un 

manual de conductas disruptivas para TEA podría ser una herramienta valiosa para identificar 

patrones comunes y desencadenantes. 

 

Ítem Nº 3. Conoce las estrategias de refuerzo positivo para manejar conductas inadecuadas en 

estudiantes con Trastorno de Espectro Autista (TEA) 

 

Tabla 8  

Conocimiento de las estrategias de refuerzo positivo para manejar conductas inadecuadas en 

estudiantes con TEA 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 3 30% 

No 7 70% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 
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Figura 3 

Conocimiento de las estrategias de refuerzo positivo para manejar conductas inadecuadas en 

estudiantes con TEA 

 

  Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Análisis 3 

De la población consultada con el Instrumento de recolección de datos, treinta por ciento 

(30%) de los docentes consultados, tres respondieron tres personas afirmativamente y el setenta 

por ciento (70%), que equivale a siete personas respondieron negativamente. Estos resultados 

indican un bajo nivel de conocimiento sobre el uso del refuerzo positivo como herramienta de 

intervención en TEA entre los profesionales encuestados. 

Montañez, V (2024) menciona sobre el refuerzo positivo que, como tal es un elogio o un 

premio que le sigue a una conducta adecuada. El refuerzo positivo, como estrategia de 

modificación de conducta, juega un papel crucial en este proceso. Los resultados obtenidos en la 

encuesta, donde la mayoría de los encuestados desconocen las estrategias de refuerzo positivo, 

evidencian una brecha significativa en la formación de los profesionales y, por ende, en la calidad 

de las intervenciones. 

El manejo efectivo de conductas disruptivas en personas con TEA requiere de 

conocimiento de las estrategias de refuerzo positivo. Los resultados de la encuesta ponen de 

manifiesto la necesidad de invertir en la formación de los profesionales en este ámbito. Al hacerlo, 
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se puede mejorar significativamente la calidad de vida de las personas con TEA y su inclusión en 

la sociedad. 

 

Ítem Nº 4. Posee conocimiento de las necesidades sensoriales que experimentan los estudiantes 

con TEA 

 

Tabla 9 

Conocimiento de las necesidades sensoriales de los estudiantes con TEA 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 7 70% 

No 3 30% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Figura 4 

Conocimiento de las necesidades sensoriales de los estudiantes con TEA 

 

  Fuente: Rodríguez (2024) 
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Análisis 4 

De la población consultada con el Instrumento de recolección de datos, setenta por ciento 

(70%) de los docentes consultados, respondieron siete afirmativamente, que corresponde a siete 

docentes de los encuestados y el 30 por ciento  (30%) equivalente a tres docentes, respondieron 

negativamente, en relación al conocimiento sobre las necesidades que pueden afectar a los 

estudiantes dentro del espectro. El hecho de que un 70% de los docentes reconozca las necesidades 

sensoriales del TEA, indica un avance significativo en la sensibilización sobre este tema. 

Tal como se indicó en el marco teórico, los niños con TEA pueden presentar déficits de 

procesamiento sensorial, por lo cual algunos pueden ser hipersensibles (respuesta exagerada) o 

hiposensibles. Tanto la cita consultada como los resultados de la encuesta reconocen que los niños 

con TEA a menudo experimentan dificultades en la forma en que procesan la información 

sensorial. 

     El hecho de que un 70% de los docentes reconozca las necesidades sensoriales del TEA 

indica un avance significativo en la sensibilización sobre este tema. Esto sugiere que existe una 

mayor conciencia sobre la diversidad de necesidades de los estudiantes y la importancia de adaptar 

el entorno educativo; por su parte el 30% de los docentes que no poseen este conocimiento 

representa una oportunidad para mejorar la calidad de la educación inclusiva. Es fundamental 

ofrecer programas de formación continua a los docentes para que adquieran los conocimientos y 

habilidades necesarias para atender las necesidades sensoriales de sus estudiantes con TEA. 

 

Ítem Nº 5. Considera usted que adaptar el entorno del aula física (iluminación, ruido, disposición, 

apoyo visual) son de utilidad para mejorar el manejo de conductas inadecuadas 

 

Tabla 10 

Utilidad de la adaptación del aula física para mejorar el manejo de conductas inadecuadas 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 10 100% 

No 0 0% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 
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Figura 5 

Utilidad de la adaptación del aula física para mejorar el manejo de conductas inadecuadas 

 

  Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Análisis 5 

De la población consultada con el Instrumento de recolección de datos, el ciento por ciento 

(100%) de los docentes consultados, respondió afirmativamente. Demostrando por los resultados 

porcentuales, la evidencia que la comunidad educativa consultada reconoce el papel crucial que 

juega el entorno físico en el manejo de conductas inadecuadas y en la mejora de los resultados 

académicos de estos estudiantes. 

Moreno (1999) refuerza de manera contundente la importancia de adaptar el entorno físico 

del aula, especialmente para estudiantes con autismo. Los docentes reconocen que el entorno físico 

del aula puede influir significativamente en el comportamiento de los estudiantes con TEA. Un 

entorno estimulante puede desencadenar conductas disruptivas, mientras que un entorno 

estructurado y tranquilo puede promover la calma y la concentración. 

La respuesta unánime obtenida de los docentes consultados, es una exhortación a la 

reflexión sobre la importancia de transformar los espacios educativos en entornos que no solo 

transmitan conocimientos, sino que también promuevan el desarrollo integral de todos los 

estudiantes. Al crear aulas más inclusivas y adaptadas, se está invirtiendo en un futuro donde todos 

los estudiantes tengan las mismas oportunidades de aprender y crecer. 
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Ítem Nº 6. Ha recibido formación en el manejo de conductas disruptivas en alumnos con TEA 

 

Tabla 11 

Formación en el manejo de conductas disruptivas en alumnos con TEA 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 3 30% 

No 7 70% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 

Figura 6 

Formación en el manejo de conductas disruptivas en alumnos con TEA 

 

   Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Análisis 6 

De la población consultada con el Instrumento de recolección de datos, treinta por ciento 

(30%) de los consultados, respondieron afirmativamente y el setenta por ciento (70%), que 

equivale a siete personas respondieron negativamente. 

Los resultados obtenidos en el ítem indican que es fundamental la formación de los 

docentes en el manejo de conductas disruptivas en alumnos con TEA. Cuando se examinan las 

consecuencias de un manejo inadecuado de la conducta disruptiva, se comprende por qué es 

indispensable el conocimiento de las técnicas para su abordaje. La conducta disruptiva impide el 

proceso de enseñanza y aprendizaje, no permite desarrollar ni reforzar los contenidos 
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adecuadamente, no sólo afecta a los alumnos sobre los que se centra la acción sino a todo el grupo, 

crea tensión en el clima del aula y fomenta el acoso escolar.  

Lo anteriormente expuesto justifica plenamente la formación del docente en el manejo de 

conductas disruptivas, en virtud de que sus consecuencias no solo afectan al alumno que manifiesta 

el comportamiento, sino al resto de los alumnos, creando incluso condiciones que conduzcan a la 

pérdida del control de la clase por parte del docente. Adicionalmente, si se toma en cuenta que la 

conducta disruptiva puede manifestarse en actos violentos (golpes, empujones, destrozos al 

mobiliario y otros materiales), el obvio que las consecuencias de un manejo inadecuado van más 

allá de dificultar el proceso de enseñanza y aprendizaje.         

 

Ítem Nº 7. Conoce algunas de las características propias del TEA 

 

Tabla 12 

Conocimiento de algunas de las características propias del TEA 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 10 100% 

No 0 0% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 
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Figura 7 

Conocimiento de algunas de las características propias del TEA 

 

  Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Análisis 7 

De la población consultada con el instrumento de recolección de datos, el cien por ciento 

(100%) de los docentes consultados, respondió afirmativamente. El hecho de que todos los 

docentes encuestados hayan respondido afirmativamente a la pregunta sobre las características del 

TEA es un indicador positivo. 

Los resultados de la encuesta corroboran los hallazgos de Sánchez Pillajo (2020). Los 

docentes parecen ser conscientes de las dificultades que experimentan los estudiantes con TEA en 

áreas como la interpretación de señales sociales y la regulación emocional, tal como lo describe el 

autor. Sin embargo, es probable que exista una diferencia entre el conocimiento teórico y su 

aplicación en el aula, lo que sugiere la necesidad de programas de formación continua más 

especializados y de la implementación de estrategias pedagógicas basadas en la evidencia. 

 

Ítem Nº 8. Ha utilizado algún reforzador para incentivar una conducta deseable y reducir 

conductas inadecuadas en estudiantes con TEA 
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Tabla 13 

Utilización de reforzadores para incentivar conductas deseables 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 7 70% 

No 3 30% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Figura 8 

Utilización de reforzadores para incentivar conductas deseables 

 

  Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Análisis 8 

De la población consultada, setenta por ciento (70%), respondieron siete afirmativamente, 

lo que corresponde a siete docentes de los encuestados y el 30 por ciento (30%) equivalente a tres 

docentes, respondieron negativamente, en relación al uso de algún reforzador para incentivar una 

conducta deseable y reducir conductas inadecuadas. 

Este resultado se alinea con la teoría de Montañez (2024), quien señala que el refuerzo, al 

ser un estímulo que sigue a una conducta deseada, aumenta la probabilidad de que ésta se repita 

en el futuro. Estos resultados son alentadores, ya que indican que los docentes reconocen el valor 

del refuerzo positivo como una herramienta clave en la intervención educativa para estudiantes 

con TEA. Sin embargo, es fundamental profundizar en la formación de los docentes en el diseño 
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e implementación de programas de refuerzo individualizados, considerando las características 

únicas de cada estudiante. 

Los resultados de la encuesta son sumamente alentadores, revelando que una gran mayoría 

de los docentes ya están implementando estrategias de refuerzo positivo en sus aulas. Esto indica 

un avance significativo en la comprensión y atención a las necesidades educativas de los 

estudiantes con TEA. Sin embargo, es preciso reconocer que aún existe un margen de mejora. 

Aquellos docentes que aún no han incorporado estas herramientas podrían estar enfrentando 

desafíos relacionados con la falta de recursos, formación específica o simplemente por 

desconocimiento. 

 

Ítem Nº 9. Conoce sobre la técnica de análisis funcional de la conducta para el manejo de 

conductas inadecuadas en estudiantes con TEA en el aula 

 

Tabla 14 

Conocimiento de la técnica de análisis funcional 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Sí 2 20% 

No 8 80% 

Total 10 100% 

   Fuente: Rodríguez (2024) 
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Figura 9 

Conocimiento de la técnica de análisis funcional 

 

   Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Análisis 9 

De la población consultada con el Instrumento de recolección de datos, veinte por ciento 

(20%) de los docentes consultados respondieron afirmativamente, lo que corresponde a dos 

docentes de los encuestados y el ochenta por ciento (80%), equivalente a ocho docentes, 

respondieron negativamente, en relación al análisis funcional de conducta para el manejo de 

conductas inadecuadas en el TEA. 

Los resultados obtenidos en la encuesta sobre el conocimiento de los docentes acerca del 

análisis funcional de la conducta, revelan información considerable en la aplicación de esta 

herramienta en el ámbito educativo. A pesar de las herramientas disponibles para abordar 

conductas desafiantes en estudiantes con TEA, solo el 20% de los docentes encuestados reportaron 

estar familiarizados con esta metodología. 

La clasificación propuesta por Brien y Felce (1992), brinda una valiosa herramienta para 

comprender la complejidad de los trastornos funcionales de conducta y sus beneficios en el manejo 

conductual. Ante los resultados, se subraya la necesidad imperiosa de capacitar al profesorado en 

el Análisis Funcional de la Conducta. Esta herramienta representa un recurso invaluable para 

optimizar las intervenciones educativas y mejorar significativamente la calidad de vida de los 

estudiantes con Trastorno del Espectro Autista 
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Ítem Nº 10. Qué tema o área considera que no sería necesario en el abordaje del alumno 

adolescente con TEA 

 

Tabla 15 

Tema no necesario en el abordaje del alumno adolescente con TEA 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Todos los temas son necesarios 3 30% 

Desconozco qué tema no sería necesario 7 70% 

Total 10 100% 

  Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Figura 10 

Tema no necesario en el abordaje del alumno adolescente con TEA 

 

 Fuente: Rodríguez (2024) 

 

Análisis 10 

Siete de los encuestados (el 70%) respondieron que desconocen qué tema no sería necesario 

en el abordaje de alumnos con TEA. Mientras que los restantes 3 (30%) contestaron que todos los 

temas son necesarios. Los resultados obtenidos revelan que la mayoría de los docentes que 
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formaron parte de la muestra no conoce en detalle los temas involucrados en el abordaje de 

alumnos adolescentes con TEA. Por consiguiente, es imperativo realizar jornadas de capacitación 

en el tema en cuestión, a los fines de reforzar los conocimientos. Una vez realizada la capacitación, 

se sugiere llevar a cabo mesas de trabajo para evaluar los temas a la luz de los resultados obtenidos 

en el abordaje de los alumnos, a los fines de evaluar su eficacia y justificación.     

 



 
 

CAPÍTULO V.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

Objetivo General: 

Proponer un manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos con Trastorno del 

Espectro Autista (TEA) dirigido a docentes del Colegio Santiago de León de Caracas. 

El análisis de los ítemes permite deducir que la propuesta del manual de manejo de 

conductas disruptivas está plenamente justificada. En efecto, en el ítem 6, referido a si los docentes 

han recibido formación en el manejo de conductas disruptivas, sólo el 30% manifestó haber 

recibido capacitación en el tema. Incluso, en el ítem 2, referido a si ha recibido capacitación en el 

manejo conductual de estudiantes con TEA, se obtuvo el mismo porcentaje, es decir, sólo el 30% 

de los docentes ha sido capacitado en este tópico.  

De lo anterior se desprende que la elaboración de un manual destinado al manejo de 

conductas disruptivas en alumnos con TEA en el Colegio Santiago de León de Caracas se 

configura como una herramienta esencial y oportuna para optimizar la práctica docente y fomentar 

un entorno educativo inclusivo. El manual tiene como objetivo capacitar a los docentes con 

estrategias y recursos prácticos que les permitan comprender las particularidades de los alumnos 

con TEA, así como intervenir de manera eficaz en el manejo de conductas disruptivas, 

promoviendo de esta forma su aprendizaje y desarrollo integral. 

Objetivo Específico Nº 1: 

Identificar el conocimiento que poseen los docentes sobre el manejo de conductas disruptivas 

de estudiantes dentro del Trastorno del Espectro Autista del Colegio Santiago de León de 

Caracas. 

  Los docentes del Colegio Santiago de León de Caracas exhiben un conocimiento diverso 

en relación con el manejo de conductas disruptivas en alumnos con TEA, lo cual sugiere la 

necesidad de robustecer su formación en esta área con el propósito de asegurar una atención 

integral e inclusiva. 

La identificación de las fortalezas y debilidades en el conocimiento de los docentes 

permitió diseñar programas de formación específicos y adaptados a sus necesidades, maximizando 

de esta manera el impacto de las estrategias propuestas en el manual.
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Objetivo Específico Nº 2: 

Describir los principios fundamentales necesarios para el manejo de conductas disruptivas 

en alumnos con trastorno del espectro autista, dirigido a docentes del Colegio Santiago de 

León de Caracas. 

A la luz de los resultados obtenidos, se cumplió con el objetivo planteado. Los principios 

fundamentales para el manejo de conducta disruptiva en alumno con TEA son: 

✓ Manejo conductual en estudiantes con TEA. Desde la perspectiva conductual, las 

respuestas de las personas son el resultado de la interacción con elementos externos, lo cual 

establece una relación fundamental en su comportamiento. Esta idea resalta la importancia 

de los factores ambientales en la formación de las conductas. Lo que indica desde el punto 

de vista conductual que las relaciones entre la persona que se encuentra dentro del espectro 

y su entorno pueden significar cambios significativos y particulares en su comportamiento.  

✓ Uso de refuerzos positivos para manejar conductas inadecuadas. En las bases teóricas 

se mencionó a Montañez (2024), quien afirma que el refuerzo como tal es un elogio o un 

premio que le sigue a una conducta. Esta tendrá más probabilidad de aumentar en un futuro 

en la presencia del reforzador (estímulo de refuerzo), porque la presencia del refuerzo 

fortalecerá la conducta. 

✓ Conocimiento de las necesidades sensoriales de los alumnos con TEA. Las personas 

con TEA pueden ser hipersensibles a ciertos estímulos sensoriales, como los ruidos fuertes, 

las luces brillantes, las texturas de ciertos alimentos o la sensación de ciertas telas en su 

piel. Es fundamental que el docente conozca las necesidades sensoriales de los alumnos 

con TEA, sobre todo si se toma en cuenta que la respuesta a un estímulo sensorial varía de 

un alumno a otro.  

✓ Adaptación del aula física. Es importante adaptar el entorno físico del aula, ya que el 

mismo puede influir significativamente en el comportamiento de los estudiantes con TEA. 

Un entorno estimulante puede desencadenar conductas disruptivas, mientras que un 

entorno estructurado y tranquilo puede promover la calma y la concentración. 

 

Ahora bien, en cuanto a los resultados obtenidos con la aplicación del instrumento de 

recolección de datos, los resultados varían. Sólo un 30% de los docentes encuestados manifestó 

haber recibido formación específica sobre el manejo conductual en estudiantes con TEA. En 
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cuanto a si poseen conocimiento sobre las estrategias de refuerzo positivo para manejar conductas 

inadecuadas, se obtuvo el mismo porcentaje, es decir, 30%. Mismo porcentaje se obtuvo cuando 

se les consultó si han recibido formación en el manejo de conductas disruptivas. 

Por otra parte, un 70% de los docentes manifestó conocer las necesidades sensoriales que 

experimentan los estudiantes con TEA. En cuanto a la utilidad de adaptar el aula física para mejorar 

el manejo de conductas inadecuadas, el 100% respondió afirmativamente. Por último, a pesar de 

que sólo un 30% manifiesta conocer las estrategias de refuerzo positivo para manejar conductas 

inadecuadas, el 70% afirma haber utilizado algún reforzador para incentivar una conducta deseable 

y reducir conductas inadecuadas. 

A pesar de la disparidad de los resultados obtenidos, la autora del presente trabajo considera 

que la formación es importante, por cuanto el 100% de los docentes debe dominar las estrategias 

para el adecuado manejo de conductas disruptivas de alumnos con TEA. 

Objetivo Específico Nº 3: 

Diseñar un manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos con trastorno 

del espectro autista dirigido a docentes del Colegio Santiago de León de Caracas. 

El diseño del manual se fundamenta en la evidencia científica y en las mejores prácticas de 

anticipación en el manejo de conductas disruptivas en alumnos con TEA, garantizando de esta 

manera su pertinencia y eficacia. 

El manual se concibe como una herramienta práctica y accesible para los docentes, que les 

permitirá consultar de manera expedita y sencilla las estrategias y recursos necesarios para abordar 

las conductas disruptivas en el aula, promoviendo de esta forma un ambiente inclusivo y propicio 

para el aprendizaje de todos los alumnos. 

 

Recomendaciones 

 

Comunidad Beneficiada 

El Manual para docentes en el manejo de conductas disruptivas fue diseñado con base en 

las respuestas dadas por los docentes de primer año media general I del Colegio Santiago de León 

de Caracas. A los fines de ampliar la comunidad beneficiada, se propone el diseño de manuales de 

adaptación curricular para docentes de alumnos de educación primaria, cuyos alumnos con TEA 

tendrán diferencias en la manifestación de las conductas disruptivas, lo que ameritará 
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modificaciones en las estrategias para el manejo de dichas conductas. Incluso, el manual tiene en 

cuenta que el paso de primaria a secundaria conlleva cambios significativos y un aumento de la 

exigencia a nivel académico, social y de autonomía. Para muchos alumnos con TEA esta 

adaptación a los cambios supone un reto, generando inquietud o ansiedad. 

Conocimiento Desarrollado 

La conducta disruptiva en alumnos con TEA constituye la manifestación más crítica y 

difícil de afrontar por parte del docente por la forma en que se manifiesta dicha conducta, pero no 

es la única. Desde el punto de vista de contenido, se recomienda el desarrollo de manuales y 

estrategias para el manejo de otras consecuencias que se derivan del TEA y que afectan a quienes 

lo padecen, como el acoso escolar (bullying), las dificultades para la socialización con sus pares y 

la relación con los profesores, entre otras manifestaciones. 

De igual manera se pueden desarrollar manuales que orienten al docente en el manejo de 

alumnos con diverso grado de autismo, que incluso desglose las estrategias por edades. 

Metodología Propuesta 

En cuanto a la metodología propuesta para el abordaje de la conducta disruptiva en el aula 

de clase, se propone el diseño de un instrumento que permita evaluar su eficacia una vez que sea 

puesto en práctica. El instrumento deberá aplicarse al inicio para tener un marco de referencia que 

permita evaluar si realmente se están logrando los objetivos propuestos y en qué medida, a los 

fines de tomar las medidas correctivas necesarias, lo que supone modificaciones al manual 

conforme se van ajustando las estrategias a medida que se implementan y se mide su eficacia.   

 



 
 

CAPÍTULO VI. EL PROYECTO Y SU DESARROLLO 

 

Manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos con trastorno del espectro 

autista dirigido a los docentes del Colegio Santiago de León de Caracas. Dicho manual abarca 

diversos aspectos de mejora, tales como: reducir las conductas disruptivas, para favorecer un 

ambiente escolar más tranquilo y seguro, lo que mejora la calidad de vida del estudiante con TEA, 

de sus compañeros y docentes, lo que facilita la inclusión del estudiante con TEA en el aula regular. 

 

 

MARCO INSTITUCIONAL 

  

Historia de la Institución 

 

El 25 de julio de 1950, día del apóstol Santiago, se fundó el Colegio Santiago de León de 

Caracas. El nombre fue seleccionado personalmente por su impulsor y fundador, el Dr. Rafael 

Vegas Sánchez, como homenaje al hermoso pasado de la ciudad donde nació. Su creación fue uno 

de los más caros sueños del Dr. Vegas desde que estudiaba 2° y 3° año en el Liceo Caracas. Su 

primera sede fue una quinta ubicada en la Av. Los Jabillos de la Urb. La Florida y en el año 1956 

se mudó a un edificio propio en la Urb. La Floresta. 

Aunque para esa época el Colegio era una Sociedad Anónima, los beneficios económicos 

que se obtenían, en vez de ser repartidos entre los accionistas, eran reinvertidos en el desarrollo de 

la Institución. La aplicación de esta política hizo posible que se construyera la actual sede del 

Colegio. 

En 1970, tres años antes de la muerte del Dr. Vegas, el Santiago pasa a ser una Fundación. 

Los accionistas de la Sociedad Anónima ceden sus derechos, y con éstos se constituye el 

patrimonio del colegio. Dicha Fundación, además de continuar con el proyecto del colegio, se 

planteó también como objetivo la creación de institutos similares al Santiago, con cuyos beneficios 

se crearían colegios para niños de escasos recursos económicos. 

La situación económica del país, para el momento, y el crecimiento del colegio impidieron 

que esta idea se llevará a cabo. Es así, como en 1986, se toma la decisión de que la Fundación y el 

colegio operan  separadamente. El último de ellos se  constituye en Colegio  Santiago de León de
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 Caracas, asociación civil sin fines de lucro, y la primera cambia su nombre por el de 

Fundación Rafael Vegas Sánchez. De esta manera, el colegio continúa con el proyecto iniciado en 

1950. 

En los 60 años que tiene el Santiago de León, se ha mantenido como una de las instituciones 

educativas privadas más prestigiosas, trabajando siempre para actualizarse y responder a las 

exigencias de los alumnos, de los padres y del país. 

Actualmente, en la Institución se aplican programas para el desarrollo de habilidades de 

pensamiento, en todos los niveles. Se desarrolla la enseñanza del inglés para garantizar, en poco 

tiempo, que nuestros alumnos dominen ese idioma. También se están invirtiendo recursos para 

mantener al tope la aplicación de la tecnología en la educación, internet, multimedia, satélite, etc. 

Paralelamente, se ofrecen a nuestros docentes cursos de actualización y entrenamiento. 

En cuanto al aspecto económico, la única fuente de ingreso de que dispone la Institución 

es la correspondiente al cobro de matrícula y mensualidad escolar. Por ser el colegio una asociación 

sin fines de lucro, los beneficios obtenidos durante el ejercicio económico anual siguen 

reinvirtiéndose totalmente en sus programas. 

Entre sus objetivos estaba que el Colegio Santiago de León de Caracas fuera un colegio 

laico diseñado para la excelencia en el que se ofreciera una educación democrática y de alta 

calidad. Deseaba que fuera una institución inclusiva a la que jóvenes provenientes de distintas 

clases sociales pudieran tener acceso y que destacara sobre todas las cosas por “no ser un colegio 

más” 

Misión: “Educar con excelencia en un ambiente de participación libre y responsable”. 

 

MARCO FILOSÓFICO 

 

El nombre del Colegio Santiago de León de Caracas fue seleccionado por su fundador, el 

Dr. Rafael Vegas Sánchez, como un homenaje al pasado histórico de la ciudad. La fundación del 

colegio ocurrió el 25 de julio de 1950, coincidiendo con la celebración del Apóstol Santiago. El 

Dr. Rafael Vegas, desde el origen de este proyecto educativo, concibió una institución laica 

enfocada en el desarrollo integral de cada estudiante. Su visión era fomentar la excelencia 

académica, la ciudadanía responsable y los valores humanistas, proporcionando un ambiente de 

respeto y tolerancia donde los estudiantes pudieran crecer y desarrollarse plenamente.  
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Los principios del colegio van más allá de la formación académica. Se busca desarrollar en 

los estudiantes todas sus dimensiones: intelectual, emocional, social y física. Nuestra institución 

se funda en valores que fomentan el sentido de pertenencia y la formación integral. Respeto, 

integridad, honestidad, pensamiento integrador, trabajo en equipo, responsabilidad, equidad, trato 

amable y cordial y reconocimiento son los pilares que nos guían. Al cultivar estos valores, 

buscamos formar ciudadanos comprometidos con nuestra comunidad y con un profundo sentido 

de identidad institucional. 

 

ORGANIGRAMA 

 

Figura 11 

Organigrama del Colegio Santiago de León de Caracas 

 

 

 Fuente: Dirección del Colegio Santiago de León de Caracas 
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Población que Atiende 

 

El Colegio Santiago de León de Caracas, con una trayectoria de más de 70 años, atiende a 

una población estudiantil diversa en cuanto a sus orígenes socioeconómicos y culturales. En los 

últimos años, se ha observado un incremento en la matrícula de estudiantes con Trastorno del 

Espectro Autista (TEA), lo que ha planteado nuevos desafíos para la comunidad educativa. Ante 

esta realidad, el colegio ha buscado fortalecer sus prácticas pedagógicas, lo que ha generado la 

necesidad de fortalecer las estrategias de atención y apoyo a este grupo poblacional. 

 

Introducción al Proyecto 

 

La educación inclusiva se ha convertido en un modelo imperante en los sistemas educativos 

de nuestros tiempos, sin embargo, la inclusión de estudiantes con necesidades especiales, como 

aquellos con Trastorno del Espectro Autista (TEA), presenta desafíos significativos para los 

docentes. 

 Las conductas disruptivas, comunes en estos estudiantes, pueden dificultar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y generar tensiones en el aula. Ante esta realidad, se hace necesario 

desarrollar herramientas y recursos que permitan a los docentes abordar de manera efectiva estas 

situaciones y garantizar una educación de calidad para todos.  

El presente trabajo de grado tiene como objetivo diseñar un manual que permita a los 

docentes del Colegio Santiago de León de Caracas desarrollar estrategias efectivas para el manejo 

de conductas disruptivas en estudiantes dentro del espectro, beneficiando a todo el entorno escolar. 

De acuerdo a esto, se espera que contribuya de manera efectiva a mejorar la calidad de la educación 

que se brinda a este grupo de estudiantes y a fomentar un ambiente escolar más inclusivo y 

enriquecedor.  

 

Objetivo o Propósito 

 

Proponer un manual para el manejo de conductas disruptivas en alumnos con trastorno del 

espectro autista dirigido a los docentes del Colegio Santiago de León de Caracas 
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Plan de Ejecución del Proyecto 

 

 

 

 

 

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Contacto con los 

directivos del 

CSLC (solicitud de 

autorización)

Diagnosticar el 

comocimiento que 

poseen los 

docentes sobre 

autismo y 

adaptaciones 

curriculares

Implementar el 

manual de 

adaptaciones 

curriculares 

Anáslisis de datos y 

conclusiones

TIEMPO DE DURACIÓN

Primer semestre Tercer semestreACTIVIDADES Segundo semestre
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Competencia General: La implementación de estrategias prácticas para prevenir y manejar las conductas disruptivas en estudiantes 

con TEA. 

Procedimental: Organizar encuentros donde los docentes puedan practicar las estrategias de enseñanza. 

Actitudinal: La disposición a adaptarse a las necesidades individuales de cada estudiante y a realizar ajustes. 

Estrategia Contenido Actividad Recurso Tiempo Evaluación 

Conociendo al 

Trastorno del 

Espectro Autista 

(TEA) 

• Introducción al 

manual 

✓ Objetivo 

✓ Propósito 

• Concepto TEA 

• Características 

principales 

• Entendiendo el TEA 

✓ Sensibilidad 

sensorial 

✓ Debilidades en 

habilidades 

sociales 

Información general sobre 

el TEA 

 

Información general, 

descripción de la 

conducta 

Video para dar a 

conocer sobre las 

alteraciones 

conductuales y su 

intervención. 

Un (1) mes Realizar entrevistas a 

los docentes para 

conocer sus 

percepciones sobre la 

implementación y los 

desafíos encontrados. 

 

 

 

Diseño instruccional: Propuesta de protocolo de un manual para el manejo de conductas disruptivas de alumnos con 

TEA dirigido a docentes del Colegio Santiago de León de Caracas. 
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Estrategia Contenido Actividad Recursos Tiempo Evaluación 

Identificación de 

la conducta 

• Identificación de 

conductas de carácter 

disruptivo 

• Descripción de la 

conducta 

Breve introducción, 

entendiendo que toda 

conducta tiene siempre 

un motivo.  

Conductas más comunes 

• Información general, 

descripción de la 

conducta 

• Video para dar a 

conocer sobre las 

alteraciones 

conductuales y su 

intervención. 

Un (1) mes Realizar entrevistas a 

los docentes para 

conocer sus 

percepciones sobre la 

implementación y los 

desafíos encontrados. 

Manejo de 

conductas / 

estrategias de 

intervención 

• Estrategias para 

manejar conductas 

disruptivas 

Propuesta de estrategias 

para manejar conductas 

• Estrategias para 

manejar las conductas 

disruptivas de los 

alumnos con TEA, 

desde la prevención 

hasta la intervención 

directa. 

• Video relacionado, 

explicativo 

 

Un (1) mes Registros anecdóticos 

y otros documentos 

para verificar la 

implementación y 

comprobar la 

disminución de la 

intensidad 
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Estrategia Contenido Actividad Recursos Tiempo Evaluación 

• Implementació

n de 

cronograma y 

rutina 

estructurada 

• Estos elementos 

proporcionan un 

marco predecible y 

organizado que les 

ayuda a sentirse 

seguros y a 

comprender mejor su 

entorno. 

• Presentación de los 

elementos a considerar 

para estructurar el 

ambiente en relación a 

la implementación de 

cronograma y rutina 

de actividades 

estructuradas para 

manejar la 

anticipación de la 

conducta, evitando 

detonantes de 

ansiedad en el 

estudiante TEA. 

• Elementos físicos 

como estructura física 

del entorno, 

cronograma, 

calendarios visuales, 

imágenes de apoyo, 

temporizador, lista de 

verificación, 

información visual, 

rutinas 

• Introducción a los 

elementos físicos del 

aula. 

• Pasos para la 

estructuración de estos 

elementos en aula.  

• Videos que representan 

la importancia de la 

implementación de estas 

estrategias y sus 

beneficios. 

• Recursos a implementar: 

imágenes de apoyo de 

transiciones entre una 

actividad a otra, reloj 

Un (1) mes Utilizar los mismos 

recursos de forma 

regular para ayudar a 

los estudiantes a 

establecer rutinas y 

medir de tal manera 

a través de registros 

anecdóticos si 

disminuye la 

frecuencia y/o 

intensidad de la 

conducta 
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Estrategia Contenido Actividad Recursos Tiempo Evaluación 

Estructuración de 

aula de clases 

(aspecto físico) 

• Estructuración de aula 

de clases (aspecto 

físico).  

• Introducción a los tres 

elementos a considerar 

para anticiparnos a 

conductas disruptivas 

Adecuación e 

implementación 

considerable en relación 

a la Iluminación del aula, 

a las sugerencias de 

colores relajantes que 

eviten ansiedad en el 

estudiante, así como 

evitar distracciones en el 

entorno, como ruidos y 

desorden en los 

elementos presentes. 

• Información general 

en cuanto al ambiente 

físico del aula.  

Un (1) mes Registros anecdóticos 

antes y después de 

ambientar el espacio 

físico 

Reducción de las 

alteraciones 

sensoriales 

• Estrategias de 

intervención ante la 

alteración sensorial 

desencadenante de 

conductas disruptivas. 

Presentación de pasos a 

considerar para el 

manejo de conductas 

disruptivas por 

desregulación sensorial. 

• Introducción sobre 

los pasos clave para 

intervenir las 

respuestas 

conductuales por 

alteración conductual. 

• Videos sobre 

integración sensorial 

y su manifestación 

conductual  

• video de 

aproximación para 

conocer cómo se 

manifiestan estas 

alteraciones en una 

persona con TEA 
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